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RESUMEN 

La presente investigación se denominó: Limitación de cláusulas de futura 

independización en transferencias inmobiliarias por acciones y derechos para 

la adecuada formalización de predios urbanos, Cañete, 2019, su problema 

general fue: ¿Cómo influye la limitación de cláusulas de futura independización 

en las transferencias inmobiliarias por acciones y derechos para la adecuada 

formalización de predios urbanos, Cañete, 2019? Su objetivo general fue 

Determinar la influencia de la limitación de cláusulas de futura independización 

en las transferencias inmobiliarias por acciones y derechos para la adecuada 

formalización de predios urbanos, Cañete, 2019. Y su hipótesis general fue: 

Existe una influencia positiva jurídica y social acerca de la limitación de 

cláusulas de futura independización en las transferencias inmobiliarias por 

acciones y derechos para la adecuada formalización de predios urbanos, 

Cañete, 2019. Su enfoque fue cuantitativo, su diseño fue no experimental, su 

método fue deductivo hipotético, su nivel fue descriptivo, su tipo fue básico, se 

aplicó a una muestra de 35 abogados una encuesta. Llegándose a la 

conclusión entre otras: Se confirma la hipótesis general porque, al relacionar 

los resultados totales de las variables Cláusulas de futura independización en 

la venta de inmuebles y La adecuada formalización de predios urbanos, se 

obtiene un valor de Rho de Spearman = 0,866; lo que indica que existe una 

relación positiva alta. 

PALABRAS CLAVE: cláusulas de futura independización, compra venta 

de predios y derechos, independización de inmuebles. 
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ABSTRACT 

This research was called: Limitation of clauses of future independence in real 

estate transfers by shares and rights for the adequate formalization of urban 

properties, Cañete, 2019, its general problem was: How does the limitation of 

clauses of future independence influence real estate transfers for shares and 

rights for the adequate formalization of urban properties, Cañete, 2019? Its 

general objective was to determine the influence of the limitation of clauses of 

future independence in real estate transfers by shares and rights for the 

adequate formalization of urban properties, Cañete, 2019. And its general 

hypothesis was: There is a positive legal and social influence on the limitation of 

clauses of future independence in real estate transfers by shares and rights for 

the adequate formalization of urban properties, Cañete, 2019. Its approach was 

quantitative, its design was non-experimental, its method was hypothetical 

deductive, its level was descriptive, its type was basic, a survey was applied to 

a sample of 35 lawyers. Reaching the conclusion among others: The general 

hypothesis is confirmed because, when relating the total results of the variables 

Clauses of future independence in the sale of real estate and The adequate 

formalization of urban properties, a value of Spearman's Rho = 0.866 is 

obtained; indicating that there is a high positive relationship. 

 

KEY WORDS: future independence clauses, purchase and sale of 

properties and rights, real estate independence. 
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INTRODUCCIÓN 

  

Este estudio desarrollado tiene como título: La Limitación de cláusulas 

de futura independización en las transferencias inmobiliarias por acciones y 

derechos para la adecuada formalización de predios urbanos, Cañete, 2019; 

está basado en el menester de normativizar la exigibilidad de independizar un 

predio llegando a responsabilizar a las empresas inmobiliarias o a fines, para 

soslayar que en el contrato de transferencia inmobiliaria se realice mediante la 

cesión de acciones y derechos del área que se piensa adquirir.          

  

Se dirige la investigación a la protección y reconocimiento del interés del 

comprador en la trasferencia de un bien inmueble dirigido a una formalización e 

independización de dicho predio transferido ha vendido, previniendo así una 

evasión o elusión de responsabilidad por parte de la inmobiliaria de 

independizar previamente el área del terreno que está siendo vendida. 

 

En el desarrollo investigativo se detectó que los predios urbanos eran 

trasferidos por las inmobiliarias y/o personas entes vendedores usando una 

compra de acciones y derechos de una parte de la totalidad del área que es 

propiedad de la inmobiliaria; se ha identificado la necesidad de que exista una 

normativa que exija a las inmobiliarias que realicen los tramites de 

independización de los terrenos o predios que venden; es por ello que se 

realizará una propuesta de ley para la regulación de la problemática descrita, 

para ello se hace uso del método deductivo e hipotético. Se llegarán a 

presentar ciertas limitaciones que fueron económicas y el poco material 

informativo acerca de las variables a estudiar en el presente trabajo.  

 

  La investigación parte de tres capítulos: 

 

En el Capítulo I, contiene la problemática que se desarrolla es la 

siguiente: La influencia jurídica social respecto a la limitación de cláusulas de 

futura independización en las transferencias inmobiliarias por acciones y 
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derechos para la adecuada formalización de predios urbanos a fin de asegurar 

la responsabilidad de las empresas inmobiliarias de la independización de 

dichos predios. 

 

Se trabaja relativa a una hipótesis, generando que el investigador pruebe 

la relación causal existente en relación con las variables y sus respectivas 

dimensiones; siendo necesario establecer indicadores que especifiquen las 

partes, bases y características del tema necesitando un posterior análisis en el 

medio que se desarrolla, direccionándolo a una posterior fundamentación de la 

Hipótesis. 

La Hipótesis que se disgrega en las variables y la operacionalización a la 

que es expuesta debe ser desenvuelta en base a la doctrina y leyes 

relacionadas a la transacción de un inmueble urbano con la correcta 

formalización y la previa independización del mismo. 

 

La metodología que se usa en este trabajo es desarrollada bajo la 

validez que se demuestra en el transcurrir de este estudio correspondiente a un 

diseño no experimental explicativo, en la cual se aplicará una técnica conocida 

como la encuesta, con el objeto de obtener opiniones jurídicas expresadas por 

expertos en las mismas garantizando así el aporte y resultados de la 

investigación. 

 

En el Capítulo II, se consigna el marco teórico, en el desarrollo de este 

capítulo se ejecuta un análisis de las variables en las cuales se basan este 

estudio por lo cual se han generado dos ejes de importancia como primer eje, 

nos basamos en las cláusulas de independización futura en la transferencia de 

inmuebles, que son mal empleadas, produciendo una responsabilidad a futuro 

al comprador. Evitando así la identidad del responsable que son las empresas 

inmobiliarias con las que transan el bien.   

 

El segundo eje se basa en la adecuada formalización de los predios 

urbanos, los cuales deberán ser inscritos ante la SUNARP teniendo que ser 
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inscritos en el registro de propiedad inmueble antes de la compra y venta del 

inmueble. 

 

En el Capítulo III, se encuentran los respectivos cuadros y gráficos 

según el enfoque cuantitativo, aplicando el programa SPSS 24 con la técnica 

inferencial de Rho de Spearman, lo cual validan las hipótesis como en el 

presente caso según la estructuración y cronograma que contiene las etapas 

del presente proceso de investigación. 

 

Por último, se encuentran los anexos que contiene la matriz, 

instrumentos, juicio de expertos y el anteproyecto de ley entre otros. 

 

El autor.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 Descripción de la realidad problemática 

 

En la actualidad Cañete ha crecido en su potencial para la compra y 

venta de predios, la venta de condominios se ha vuelto masiva y los terrenos 

han comenzado a escasear poco a poco, produciendo que los costos vayan 

posteriormente a elevarse esta situación ha sido aprovechada por las mafias 

que compran grandes extensiones de terrenos y que las venden a precios 

sumamente elevados. Dado que Cañete es una provincia alejada de la capital, 

si ha buscado simplificar las formalidades para conseguir la titulación la cual 

debe realizarse en registros públicos; además el saneamiento legal de los 

inmuebles se ha convertido en un proceso rápido, al igual que con la 

habilitación Urbana.  

 

En estas circunstancias las inmobiliarias y empresas similares que se 

dedican a la venta de terrenos vienen optando por que las formalidades 

necesarias del perímetro que van a comprender el predio a vender sea 

independizado por el comprador con posteridad a la venta de dicha área, 

usando un modelo de contrato de transferencia mediante la compra de 

derechos y acciones; lo cual lamentablemente es permitido por las normativas 

que rigen las compra y ventas de inmuebles y sus formalidades respectivas, 

causando un perjuicio en el comprador, ya que los costos que comprende el 

independizar esos predios recaerá en estos, es por ello que esta investigación 

está dirigida para crear una normativa que agregue el parámetro de obligar a 

las empresas hacer una independización previa a la venta de bienes inmuebles 

y que el costo de ella sea responsabilidad del vendedor, quien sería en este 

caso las empresas inmobiliarias. 
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La dificultad que con frecuencia afronta el comprador sobre un terreno 

adquirido mediante acciones y derechos (compra y venta) se refleja en la 

obtención del título, puesto que esto solo es posible hasta que todos los 

sectores del terreno sean vendidos. Dado que estos terrenos no poseen 

documentación que establezcan una división y no son otorgados a título propio, 

así que el comprador no se establece como copropietario; ellos tan solo 

adquieren un porcentaje y ubicación de la totalidad del perímetro del terreno de 

propiedad del vendedor; mediante su contrato su contrato se reconocen los 

derechos sobre las acciones vendidas. En la tramitación si es posible llegar a 

obtener el título de este bien inmueble, pero es dificultoso, a razón de que no 

está independizado. 

 

La ley exige que todo terreno vendido y quiera ser considerado 

independiente, esta debe ser titular de su propia partida registral. En el estudio 

realizado en la presente investigación, solo podría existir una partida registral 

que abarca la totalidad del terreno que está siendo vendido de sector a sector 

mediante acciones y derechos, pero estos perímetros, de manera individual, no 

poseen la partida registral necesaria para la obtención del título y cabe recalcar 

que solo es posible comenzar los trámites para la independización de un solo 

sector de este terreno, una vez que todos los perímetros hayan sido vendidos. 

 

“El proceso de formalización de propiedades informales representa una 

importante herramienta de apoyo social […]” (COFOPRI, 2016) 

 

Al respecto, el comprador tiene llega a poseer más de un perjuicio, dado 

que no solo deberá afrontar los costos de la futura independización, sino que 

también tendrán dificultad y demora en poder obtener un título de su propiedad 

predial. 
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1.2. Delimitaciones del problema 

 

a) Espacial 

Se desarrolló la investigación dentro del área geográfica ubicado en la 

provincia de Cañete, a 80 km de Lima.     

 

b) Social  

La realidad social que se estudió en esta investigación se compone por 

los compradores y vendedores de un predio o terreno que pasan por la 

problemática de enfrentarse a una cláusula de independización futura. Por lo 

que se aplicó una encuesta a 35 abogados especialistas en el ámbito Civil y/o 

Registral, con conocimiento respecto a la compra y venta de Predios Urbanos 

 

c) Temporal 

La investigación se desarrolló en el año 2019 hasta enero de 2020, por 

lo cual se constituyen en un estudio transversal por construirse en una sola 

línea temporal. 

 

d) Definición conceptual 

 

Variable independiente: Cláusulas de futura independización en la venta 

de Inmuebles.  

“[…] la inscripción de la compraventa de unos inmuebles en Registros 

públicos se realizó sobre la base de una copropiedad, en el porcentaje del 

cincuenta por ciento para cada uno de los compradores” (De la Fuente, 2016, 

pág. 3) 

 

Un contrato de compra y venta es el medio mediante el cual se genera 

una transferencia de una cosa o derecho,  en este caso,  a una propiedad 

inmueble dentro del cual se establecen clausulas para dictaminar los 

comportamientos y especificaciones de dicho acto jurídico, dentro de ello 

relativo a la realidad problemática, se generan  las cláusulas de futura 
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independización por las cuales se establece que la acción de independizar y 

generar una partida registral se podrá realizar una vez transcurrido la compra y 

venta, además generando que la responsabilidad en asumir los costos llegue a 

ser del comprador, y  a su vez las demás consecuencias que conlleve. 

 

Esta cláusula posibilita que las personas sean dueños del porcentaje, 

pero no del área física dado que esa existencia no estaría reconocida hasta 

que se cree dicha partida registral.  

 

 

Contratos de compra y venta 

 

“[…] una de las partes se obligue a transferir la propiedad de una cosa a 

la otra, y éstas obligue a recibirla ya pagar por ella un precio cierto en dinero.” 

(Shippritt, 2011, pág. 3) 

 

El derecho de propiedad de un predio es transferible mediante el acto 

jurídico del contrato de compra y venta en el cual el primero de los contratantes 

se obliga y compromete a la entrega, o transferencia del bien, por ello se 

genera una contraprestación pecuniaria relativa al precio valor de dicho bien; 

consecuencia de ello se genera la trasmisión de los derechos de un bien 

operando por defecto que se actúa en un tiempo determinado para la 

satisfacción de las obligaciones contractuales de ambas partes. 

 

 

Independización de predios 

 

“[…] la independización es un derecho que yo ejerzo sobre mi propiedad, 

entonces ese derecho tiene una directa relación con el derecho registral. […] Y 

antes de la independización se hace la inmatriculación, cuando por primera vez 

se abre una partida registral. […]” (Campos, 2018, pág. 2) 
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Independizar un inmueble conlleva al accionar de dividir el área  total del 

Predio generándose una numeración y nomenclatura única para este espacio 

propio determinado, es por ello que se genera este proceso ante registros 

públicos con la finalidad de que se puede establecer la titularidad sobre dicha 

área independizada; estos espacios propios deberán contar con una 

formalización relativa al uso que se le desea dar, pudiendo ser de índole 

comercial, casa vivienda, departamento u cochera. 

 

Variable dependiente: La adecuada formalización de predios urbanos. 

Acciones y derechos prediales 

“Los derechos y acciones referidos a un inmueble sirven cuando se 

encuentran formalizados, previo acuerdo entre […] titulares, […] (contrato) […] 

inscrito en los Registros Públicos, de esta manera se tomará conocimiento de 

los titulares y los porcentajes de propiedad que les corresponde […]” 

(Asesorias Perú, 2018) 

 

En el presente trabajo se trata la materia de la formalización de predios 

que fueron vendidos por acciones y derechos los cuales otorgan a una o más 

personas la propiedad del inmueble que aún no ha sido dividido de manera 

física, por lo que se adquiere una parte de su total. Llegando a ser definido 

como “la cuota ideal de un bien”, además de esta forma se está estableciendo 

una situación jurídica de copropiedad, es decir que sobre el total del mismo 

inmueble se resalta la existencia del derecho de propiedad de varios 

compradores que carecen de identidad registral, a razón de que su predio no 

tiene una división formal. 

 

Formalización 

“Se encuentra contenido en el libro IX, del Código Civil, el cual ve el tema 

de las zonas registrales, este registro tiene como objetivo la inscripción de los 

bienes inmuebles que son registrables.” (Reyna & Morales, 2019, pág. 17) 

La formalización es un proceso mediante el cual se cumplen los 

requisitos para constituir en este caso una única unidad predial, en el desarrollo 

de la investigación dicha formalización se dirige bajo el reglamento de 
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formalización de la propiedad de COFOPRI, puesto que llega a ser la totalidad 

del accionar jurídico y legal adentrándonos a la rama del saneamiento físico 

legal del derecho y que hacen reconocer el derecho y limitaciones de la 

propiedad urbana individual, mediante la formalización e individualización.  

 

Predio urbano 

“La adquisición de la propiedad y formalización de titularidad de un bien 

inmueble […] el derecho de propiedad otorga a su titular un derecho de 

exclusividad respecto a un bien sea mueble o inmueble.” (Reyna & Morales, 

2019, pág. 5) 

 

Es todo aquella propiedad o posesión inmobiliaria de ciertas 

delimitaciones en la superficie terrestre. Llegando a comprender de esta 

manera como una superficie cerrada y continua, siendo dividas de dos 

maneras urbanas o rusticas. Siendo una característica de la presente 

investigación las urbanas que poséela connotación por su ubicación en áreas 

pobladas. Podemos caer en el ejemplo de que un terreno que está ubicada en 

una parte de la selva no podría ser considerado Urbano por estar alejado de los 

centros humanos de viviendas. En cambio, todo terreno en la ciudad es 

considerado urbano por la extensión de población. 
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1.3 Definición operacional de problema  

  

1.3.1 Problema general 

 

¿Cómo influye la limitación de cláusulas de futura independización en las 

transferencias inmobiliarias por acciones y derechos para la adecuada 

formalización de predios urbanos, Cañete, 2019? 

 

1.3.2. Problemas específicos 

 

a) ¿Cuál es el grado de afectación acerca de las cláusulas de futura 

independización y adecuada formalización de los bienes 

inmuebles? 

 

b) ¿Cuál es el nivel de afectación de la compra y venta de 

Inmuebles con respecto a la falta de una adecuada formalización 

de los bienes inmuebles? 

 

c) ¿Cuál el grado de afectación social que generan las cláusulas de 

futura independización con referencia a los Predios Urbanos? 

 

d) ¿Cuál es el nivel de afectación social generada por las empresas 

inmobiliarias con respecto a la compra y venta de inmuebles con 

respecto a la formalización futura de los predios urbanos? 
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1.4. Objetivos de la investigación 

 

1.4.1. Objetivo general 

 

Determinar la influencia de la limitación de cláusulas de futura 

independización en las transferencias inmobiliarias por acciones y 

derechos para la adecuada formalización de predios urbanos, Cañete, 

2019. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

 

a. Establecer el grado de afectación acerca de las cláusulas de futura 

independización y adecuada formalización de los bienes inmuebles. 

 

b. Establecer el nivel de afectación de la compra y venta de Inmuebles con 

respecto a la falta de una adecuada formalización de los bienes 

inmuebles. 

 

c. Determinar el grado de afectación social generada por las cláusulas de 

futura independización con referencia a los Predios Urbanos. 

 

d. Determinar el nivel de afectación social generada por las empresas 

inmobiliarias con respecto a la compra y venta de inmuebles con 

respecto a la formalización futura de los predios urbanos. 
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1.5 Hipótesis de la investigación 

 

1.5.1 Hipótesis general 

 

Existe una influencia positiva jurídica y social acerca de la limitación de 

cláusulas de futura independización en las transferencias inmobiliarias por 

acciones y derechos para la adecuada formalización de predios urbanos, 

Cañete, 2019.  

 

1.5.2 Hipótesis específicas 

 

a) Existe una significativa necesidad social de establecer el grado de 

afectación que generan las cláusulas de futura independización para una 

adecuada formalización de los bienes inmuebles.  

 

b) Existe una necesidad jurídica de establecer el nivel de afectación de la 

Compra y venta de Inmuebles con respecto a la falta de una adecuada 

formalización de los bienes inmuebles.  

 

c) Existe una necesidad jurídica determinar el grado de afectación social 

generada por las Cláusulas de futura independización con referencia a 

los Predios Urbanos.   

 

d) Existe una necesidad jurídica social de determinar el nivel de afectación 

social generada por las empresas inmobiliarias con respecto a la compra 

y venta de inmuebles para la formalización futura de los predios 

urbanos. 
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1.5.3 variables, dimensiones e indicadores 

 

Cláusulas de futura independización en la venta de inmuebles. 

Definición conceptual   

 

La necesidad de las personas de transferir un bien origino que 

apareciera el contrato como medio para plasmar la voluntad de las partes 

vendedora y compradora, estableciendo mediante este las condiciones, 

las cuales se realizará el negocio o transferencia a título oneroso, 

integrando estas voluntades en clausulas dentro del contrato. En el 

contrato de compra y venta de un predio es necesario establecer en una 

de dichas clausulas el estado de saneamiento del predio, pero en este 

caso el ente vendedor de la propiedad por acciones y derechos busca que 

los costos y la responsabilidad de realizar la independización sea del 

comprador, y lo plasma en una cláusula especial denominada “cláusula 

de futura independización” donde expresa que si es posible que realice 

este acto de registrar la existencia de dicho predio posterior a la 

transferencia. 

 

“La multipropiedad es […] un derecho real mediante el cual se tiene 

un derecho de propiedad sui géneris que confiere un derecho temporal y 

periódico sobre un bien inmueble […], la propiedad es sobre derechos y 

acciones, más que sobre un bien.” (Moreno D. , 2014, pág. 39) 

 

Pero esta cláusula es permitida y amparada por la ley, a pesar de 

que el comprador, encuentra imposibilitado de iniciar los procesos para 

sanear e independizar el predio que le corresponde por porcentaje de su 

alícuota, hasta que cada fracción de acciones y derechos sea vendido, lo 

cual puede demorar años; y mientras tanto el propietario no puede gozar 

de todos los derechos y frutos de su propiedad, por ejemplo dado que 

tiene la calidad de copropietario, si es que se tomara la decisión de 

arrendar dicho bien, legalmente necesitaría el consentimiento expreso de 
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cada copropietario; o en otra situación si se tuviera la intención de 

hipotecar dicho predio, caería en la situación de no poder realizar dicha 

acción, ya que el poseer una parte de acciones y derechos de un predio 

te hace dueño de todo y de nada al mismo tiempo por ende, las entidades 

bancarias otorgan hipotecas en esa situación de dominio. 

Condición importante […] resulta preciso y obligatorio que, para 

efectos de la compra venta a realizar se individualice el bien, pero si el 

bien materia de transferencia no existe en el mundo real, […] se deberá 

individualizar la fuente del derecho, los plazos para su existencia real y 

legal, así como las condiciones mediante las cuales se concretará su 

futura transferencia.” (Mendizabal, 2017, pág. 15) 

La condición dentro de un contrato es parte de su existencia, 

inclinada a favorecer de alguna u otra manera a alguna de las parte, pero 

queda en total exposición cuando entra a tallar en la vulneración de un 

derecho constitucional, siendo el caso del saneamiento a futuro en el cual 

al momento de que el comprador suscribe su voluntad queda en una 

exposición a futura en cuantos a una futura independización puesto que el 

total de las acciones y derechos de dicho predio está supeditado a 

voluntades externas y en otros casos a ninguna por lo que se encontraría 

condicionado a acciones u omisiones a futuro para generar titularidad a 

través de una partida registral sobre su predio.  

La adecuada formalización de predios urbanos. 

En la realidad los predios se subdividen de dos formas los urbanos 

y los rústicos, en este caso los inmuebles urbanos son aquellos que están 

ubicados en los centros poblacionales debidamente lotizados, con los 

planos generados por COFOPRI para su habilitación urbana. En este 

caso diversas personas tanto naturales como jurídicas generan una 

actividad social y económica diariamente que consiste en transferir de 

manera onerosa un bien inmueble, y un gran porcentaje de estas 

transferencias es por medio de la compra y venta de acciones y derechos. 
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“[…] el saneamiento se refiere al saneamiento físico legal que debe 

tramitarse ante las respectivas municipalidades (distrital y provincial) y, 

posteriormente ante los Registros Públicos […]” (Moreno D. , 2014, pág. 

43) 

 

En cañete nos enfrentamos a la realidad en que se está realizando 

ventas de unidades inmobiliarias no independizadas mediante las 

transferencias de acciones y derechos lo cual genera un perjuicio para el 

comprador dado que será este el que al fin al cabo asumirá la 

responsabilidad de realizar el debido tramite de inmatricularlo, registrar, 

generar el título de dicha fracción predial de la cual posee derecho de 

dominio. 

 

“Las políticas estatales destinadas a incentivar la formalización y 

acceso a la vivienda propia a nivel nacional, sumado a la creciente 

demanda de unidades inmobiliarias […] la norma no fue de la mano con la 

necesidad de regular tal situación” (Mendizabal, 2017, pág. 5) 

 

Se debería establecer una formalización en la cual se den 

facilidades económicas y relativas a la celeridad del proceso; primero a 

los predios ya fueron comprados mediante esta modalidad de alícuotas se 

les debería generar a título gratuito un plazo de tiempo no mayor de cinco 

años según el criterio del investigador para que se pueda generar su 

independización y su posterior obtención del título de propiedad, así como 

su partida registral. 

En el caso que se pretende vender en forma de cuota ideal o 

acciones y derechos la ley les permite a los vendedores que la 

formalización sea responsabilidad del comprador, pero según criterio del 

investigador esta obligación debe ser únicamente del vendedor 

evitándose así el aprovechamiento de las mafias de trafico de terrenos o 

de las empresas inmobiliarias aprovechadoras de derechos, situación que 

se genera en el campo de estudio (Cañete). 
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1.5.4 Operacionalización de variables y dimensiones e indicadores 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES RANGO PREGUNTAS 

Variable 

Independiente 

X = Cláusulas de 

futura 

independización en 

la venta de 

inmuebles. 

X1: Registro y 

proceso de la 

independización 

predial. 

Partida Registral 

SI   

NO 

Transferencias de Bienes Inmuebles 
1) ¿Considera usted que nuestros legisladores debería contemplar 

una mayor filtro en las transferencias de bienes Inmuebles? 
2) ¿Cree usted que un mayor filtro en las transferencias de bienes 

inmuebles garantizada una mayor protección a la propiedad 

privada? 

Transferencia de Acciones y Derechos 

3) ¿Cree que la transferencia de acciones y derechos dentro de un 
Predio Urbano llegue a ser suficiente para el respeto y 
participación activa con respecto al bien inmueble? 

4) ¿Es suficiente un porcentaje de acciones y derechos para la 
participación activa del bien inmueble? 
Principio Registral 

5) ¿Considera importante los principios registrales para la 
transferencia de  en un bien inmueble?   

6) ¿Será suficiente la invocación de los principios registrales para 
asegurar el correcto  registro de un bien inmueble? 
Condición Onerosa 

7) ¿Considera usted que la condición onerosa por la cual se 
adquirió el bien es siempre necesaria para constituir un contrato 
de compra venta? 

8) ¿Cree usted que la condición onerosa es obligatoria en los 
contratos de compra y venta de acciones y derechos de 
inmuebles? 
Procedimiento de formalización 

9) ¿Considera usted que se afecta de manera social la falta de un 
adecuado Procedimiento de formalización del bien inmueble 
adquirido por acciones y derechos? 

10) ¿Considera usted la formalización de los bienes inmuebles 
adquiridos mediante acciones y derechos perjudica al 
comprador?  
Requisitos para Independización 

Proceso de Inscripción 

Fraccionamiento de la 

Unidad Predial 

Inscripción Municipal 

del Predio 

X2: Clausulas 

especiales del 

contrato de compra 

y venta de 

inmuebles 

Clausulas especiales 

Contrato de Compra y 

venta 

Principios de 

transferencias 

Bienes Inmuebles 

Variable 

Dependiente  
Y1= Transferencia 

de Acciones y 

Transferencias de 

Bines Inmuebles 
SI   
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Y= La adecuada 

formalización de 

predios urbanos. 

Derechos 

Prediales. 

Transferencia de 

Acciones y Derechos  

NO 

 

11) ¿Considera usted indispensable el requisito de que todas las 
fracciones del  predio sean vendidas, para poder independizar un 
bien inmueble? 

12) ¿Considera usted que es necesario cambiar los requisitos de 
independización de un bien inmueble en Perú? 

Formas de Obtención de título predial 

13) ¿Cree necesario la integración de nuevas formas de obtención el 
título de un predio?  

14) ¿Considera que la formas de obtención los títulos prediales son 
limitados? 

Formalización en base a las acciones y derechos Prediales 
15) ¿Considera usted, que la formalización en base a las acciones y 

derechos prediales son suficientes para garantizar la protección 
a la propiedad privada? 

16) ¿Cree que es necesario garantizar la protección a la propiedad 
privada en base a la formalización de las acciones y derechos de 
determinado predio? 

Principios Registrales 

Condición Onerosa 

Y2= Procedimiento 

de formalización de 

los Predios 

Urbanos 

Procedimiento de 

formalización  

Requisitos para 

Independización 

Formas de Obtención 

de título predial 

Formalización en base 

a las acciones y 

derechos Prediales 
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1.6 Metodología de la investigación 

 

1.6.1 Tipo y nivel de investigación  

 

a) Tipo  

El estudio realizado se realizó con un modelo básico, dirigiendo 

esta investigación en la rama del derecho registral y del derecho civil. 

Dado que la realidad problemática nos ubica en una situación de  una 

laguna legal creada para permitir que se puedan realizar transferencias 

onerosas de compra y venta de la alícuota de un predio teniendo como 

consecuencia que se origine la necesidad de independizar un bien es 

por ello que se necesita la modificación en la ley registral obligando al 

vendedor a realizar la independización de las alícuotas o en su defecto 

otorgarle un plazo razonable de tiempo al comprador –propietario 

pueda realizar esta independización de manera gratuita y célere, con 

un periodo limitado de tiempo, fomentando la inscripción de los predios 

informales tanto en las municipalidades como en registros públicos..   

 

 

  b) Nivel  

 
Descriptivo-causal con relación causa efecto entre sus variables. 

Como principal deber de esta investigación, se establece el describir 

los acontecimientos relativos a esta problemática de la evasión de la 

adecuada formalización e independización de los predios urbanos 

transferidos por la venta de alícuotas por ende esta sería una 

investigación descriptiva, conllevando un análisis respaldado en la 

doctrina, el empirismo y la legislación. 

 

“Afirma los estudios descriptivos caracteriza conceptos o 

fenómenos o del establecimiento de relaciones entre conceptos; es 

decir, están dirigidos a responder por el cómo suceden los eventos y 

fenómenos físicos o sociales”. (Hernández Sampieri, Fernandez, & 

Baptista, 2014, pág. 108) 
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Por el tipo de investigación es necesario entrar a una explicación 

de lo que se llega a escribir buscándole la causa al fenómeno y 

disgregando sus consecuencias en base de las variables 

interconectadas en sus diversas dimensiones. 

 

1.6.2 Método y diseño de investigación  

 
 

a) Método  

 
El estudio realizado por el presente ha usado diversos métodos 

para el desarrollo investigativo, los cuales serían:  

 

Es deductivo hipotético:  

El Método deductivo se basa en analizar los acontecimientos que 

componen la realidad estudiada. Mediante el uso de la deducción se 

generan supuestos con el afán de explicar y resolver las controversias 

que surgen en este contexto estudiado. Dichos supuestos son 

experimentados mediante el uso de instrumentos para poder llegar a las 

hipótesis más probables de demostrar su veracidad.  

 

“[…] cuando se detalla los supuestos de hecho modo, tiempo y 

lugar, los supuestos de derecho de forma precisa […] con 

fundados elementos de convicción […] el estudio se basa en la 

línea de hipótesis”. (Hernández Sampieri, Fernandez, & Baptista, 

2014)  

 

El Analítico:  

Todos los supuestos o hipótesis deben ser comprobados 

mediante la experimentación, dándose mediante el empleo de 

instrumentos y técnicas; aplicados sobre una muestra de la población, 

todo resultado obtenido de ello debe ser debidamente procesado y 

analizado; como es un proceso analítico descompone cada parte y 
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fragmento del estudio para analizar la información de manera individual y 

de manera general, ocasionando así que se genere un conclusión 

mediante el desarrollo analítico de los resultados obtenidos.   

 

“Las operaciones no existen independientes unas de las 

otras, el análisis de una de las variables se da en relación a las 

otras, que conforman dicho objeto como un todo y posteriormente 

a ello se deducen la síntesis […]”. (Tamayo & Tamayo, 2002, pág. 

143) 

 

 

El Sintético:  

Relativa a las hipótesis que son planteadas en este estudio, 

es necesario el demostrar que son ciertas o viables para ello hay 

una forma de análisis que interrelacionándose entre el área legal-

normativa y la casuística en base al empirismo. En un 

razonamiento unificado se usa como medio demostrativo de 

dichos supuestos. 

“[…] es un proceso mediante el cual se relacionan hechos 

aparentemente aislados y se formula una teoría que unifica los 

diversos elementos. […] la reunión racional de varios elementos 

dispersos en una nueva totalidad […]”. (Tamayo & Tamayo, 2002, 

pág. 144) 

 

b) Diseño  

“Podría definirse como la investigación que se realiza sin 

manipular deliberadamente variables. […] no hacemos variar en forma 

intencional las variables independientes para ver su efecto sobre otras 

variables […]” (Hernández Sampieri, Fernandez, & Baptista, 2014, pág. 

205) 

 

La investigación se desarrolla dentro del año 2019 en una sola 

línea de tiempo, por ello el diseño sería transversal, por qué el 
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instrumento usado se aplica en un solo periodo de tiempo se aplica el 

instrumento, es por ello que en la experimentación se realiza sin alterar 

las variables.   

      Además, la investigación es un diseño no experimental.  “[…] es 

observar fenómenos tal como se dan en su contexto natural, para 

después analizarlos”. (Hernández Sampieri, Fernandez, & Baptista, 

2014, pág. 206). 

 

      “En la investigación no experimental las variables independientes 

ocurren y no es posible manipularlas, no se tiene control directo sobre 

dichas variables ni se puede influir en ellas, porque ya sucedieron, al 

igual que sus efectos”. (Hernández Sampieri, Fernandez, & Baptista, 

2014, pág. 324) 

 

        En el presente estudio se trabaja con dos variables las cuales se 

subdividen en sus respectivas dimensiones con el cual se desarrolla el 

contenido y se analizan los efectos de las controversias y problemáticas 

que se explican y se intentan dar mediante el uso de una hipótesis 

siendo necesario la elaboración de un proyecto ley que modifique la ley 

registral para alcanzar la evasión del daño que produce la informalidad 

de los predios, los cuales el derecho a la propiedad fue adquirido por la 

compra de alícuotas intentando generar una facilidad y mayor control 

para fomentar la independización de dichos predios. 

 

        El presente estudio, tiene una índole no experimental, siendo 

utilizado como base para la investigación la observación de un vacío 

legal que vulnera el derecho de propiedad con referencia a la compra y 

venta de Predios Urbanos, por lo que es una obligación tomada por mi 

persona el iniciar una investigación científica con posterioridad a la 

proposición de un Proyecto ley que modifique la actitud desinteresada e 

irresponsable de la inmobiliarias y entes vendedoras. 
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     “Es necesario vincular las variables a este fenómeno, porque el 

propósito de los estudios correlaciónales es conocer cómo se puede dar 

o comportar un concepto o variable en función al comportamiento de las 

variables que se hallan vinculadas o relacionadas”. (Hernández 

Sampieri, Fernandez, & Baptista, 2014, pág. 329). 

 

       Se establece un análisis de índole conceptual relativa a las variables 

y las dimensiones que se disgregan de estas, con la finalidad de dar a 

conocer la importancia del contenido y efectos que poseen en la 

interrelación de sus variables. 

 

Transversal 

En este estudio existe una recolección de las fuentes informativas 

en un solo momento y así mismo la aplicación de instrumentos con la 

finalidad de probar la hipótesis también se da en un momento específico 

y único del tiempo. 

 

“[…] está centrada en analizar cuál es el nivel o estado de 

una o diversas variables en un momento dado o bien cuál es la 

relación entre un conjunto de variables en un punto del tiempo 

[…]”. (Hernández Sampieri, Fernandez, & Baptista, 2014, pág. 

330)   

 

1.6.3 Población y muestra  

 

a) Población  

La presente investigación ha establecido como una unidad 

para analizar a la población la cual está integrada por 3500 

abogados; se busca garantizar una eficiencia y un porcentaje 

demostrativo en la emisión de los resultados favorable para las 

hipótesis planteadas; pero la población resulta demasiado grande 

e inaccesible para poder emitir un resultado en base a la 

aplicación de un instrumento, es por ello que se aplicó dichos 
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instrumentos a los abogados con conocimientos Civiles y 

Registrales para la presente investigación. 

 

“Población es un conjunto definido, limitado y accesible del 

universo que forma el referente para la elección de la muestra. Es 

el grupo al que se intenta generalizar los resultados”. (Buendía, L., 

Colás, P. y Hernández, F, 1997, p. 28). 

 

 

Tabla: Población  

LUGAR POBLACIÓN 

Distrito judicial 

de Cañete 

3 500 abogados hábiles del 

colegio de abogados de Cañete 

Fuente: Colegio de Abogados de Cañete 
 

 

b) Muestra  

 

La muestra sobre la cual se aplicó la técnica e instrumento 

fue la encuesta o cuestionario estuvo compuesta por 35 abogados 

quienes con sus conocimientos empíricos y doctrinarios junto con 

su razonamiento jurídico legal del área registral y civil del derecho 

ahondan en las transferencias de inmuebles mediante acciones y 

derechos en base a la inscripción Inmobiliaria, a ellos se les aplico 

un cuestionario con preguntas abiertas. 

Entonces, la muestra es en esencia, un subgrupo de la 

población. Digamos que es un subconjunto de elementos que 

pertenecen a ese conjunto definido en sus características al que 

llamamos población”. (Hernández Sampieri, Fernandez, & 

Baptista, 2014, pág. 277). 
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Se ha usado para dirimir la muestra, una especie de 

muestreo no probabilístico por ello no se aplican formular para 

determinar la cantidad y características de lo que integra la 

muestra; este muestreo es intencionado y accidental. 

 

 

Tabla: Muestra 
  

LUGAR 
Muestra no probabilística, intencionada, 

accidental 

Provincia de 

Cañete 
35 abogados 

 
 
 

Criterio de inclusión y exclusión:  

 

“La muestra es, en esencia, un subgrupo de la población. 

Digamos que es un subconjunto de elementos que pertenecen a ese 

conjunto definido en sus características al que llamamos población […] 

(Hernández Sampieri, Fernandez, & Baptista, 2014, pág. 235)  

 

Para el criterio de inclusión especificamos que son las razones 

por las cuales incluimos a los integrantes de la muestra, en este caso 

estamos incluyendo a abogados titulados que tengan conocimiento en 

base a su experiencia o especialidad académica del Derecho Civil y el 

Derecho Registral, relativo a las transacciones de bienes inmuebles 

comprado por acciones y derechos, y su posterior formalización e 

independización. 

 

“[…] en las muestras no probabilísticas, la elección de los 

elementos no depende de la probabilidad, sino de causas relacionadas 

con las características de la investigación o de quien hace la muestra. 

[…] las muestras seleccionadas obedecen a otros criterios de 
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investigación”. (Hernández Sampieri, Fernandez, & Baptista, 2014, pág. 

236) 

Como criterio de exclusión es decir las razones por las cuales no 

se están incluyendo una determinada porción de la población, es a 

causa de la falta del grado de titulación en algunos abogados, que no 

posean ningún tipo de experiencia en casos relativos a la investigación 

desarrollada, que residan en lugar diferente al área a estudiar. 

 

 

1.6.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

La presente recolección de datos se realizó en base a  un cuestionario 

de preguntas cerradas dubitativas obteniendo la muestra de ello. 

.  
a) Técnicas  

La investigación desarrollada se ha empleado la técnica del 

muestreo intencionado accidental, haciendo uso de la doctrina, 

jurisprudencia, la normativa y el empirismo legando a ser sometidos a 

un análisis, considerando: 

 

 Recopilación de información: fue necesario que en el 

transcurrir investigativo se tuvo que consultar entre libro, como fuentes 

bibliográficas y otras hemerográficas. Intentando establecer un 

antecedente en base a las fuentes recopiladas para la obtención de la 

información necesaria para la realización de este trabajo. 

 

 Técnicas de Muestreo: Como se mencionó se ha utilizado 

una técnica de muestreo intencionado accidental o causal, ello quiere 

decir que se ha hecho la selección de la muestra de por discreción y 

voluntad del investigador, y se realiza sobre personas que se 

encuentren a la disposición espacial y temporal para poder aplicar el 

instrumento. “Toda medición o instrumento de recolección de datos 
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debe reunir los requisitos esenciales: confiabilidad […] y validez […]” 

(Alfaro Rodríguez, 2012, pág. 55) 

 
 

 La técnica de recolección de datos: El Investigador ha 

seleccionado la entrevista como medio ideal para juntar los datos 

necesarios para poder dirimir la veracidad de las hipótesis planteadas, 

así como identificar medios de solución óptimos para la problemática 

estudiada.  

 Técnica de tabulación: Es el accionar de ingresar los 

datos recolectados aun cuadro que posibilite el orden y mejor 

asimilación de los datos que han sido recabados mediante las 

entrevistas posibilitando llegar a una conclusión.  

 Arribo de conclusiones: Las conclusiones a las que se 

desean llegar tienen base en la interpretación y análisis de la 

información y datos recabados mediante el marco teórico y las 

entrevistas. 

 

b) Instrumentos  

El estudio está divido en dos pilares denominados variables las 

cuales deben ser desmenuzadas para su entendimiento y asimilación, 

usando la interconexión de sus dimensiones, así es como el 

instrumento fue creado como un cuestionario con preguntas cerradas 

dubitativas  estructurado en base a estas dos variables y asignándoles 

dos Items por cada dimensión para poder identificar las características 

relevantes del conflicto situacional materia de estudio. Respetando así 

los ejes abarcados en el marco teórico y demás aspectos de esta 

investigación. 
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1.7 Justificación importancia y limitaciones 

 

a. Justificación 

 

Justificación teórica: 

El estudio realizado se basa en la realidad de la compra y venta de 

predios en Cañete, centrándonos en los terrenos, los cuales son transferidos 

por las inmobiliarias cediendo onerosamente los derechos y acciones de un 

perímetro, pero este se establece como copropiedad, por ende, no están 

independizados, llegando a recaer el deber y la obligación el comprador, 

además del obvio interés del comprador ya que es su propiedad, y siendo 

permitida por la ley. Entonces surge dos líneas teóricas la primera que dirigida 

al interés de las inmobiliarias que defiende esta situación: y la segunda que 

refleja el interés jurídico del comprador que rechaza la situación descrita ya que 

las inmobiliarias deberían tener el deber de vender con la debida formalización 

e independización del predio y tener subsanado dichas formalizaciones, siendo 

aquel deber de asumir los gastos de este trámite debería ser obligatoriamente 

del vendedor. 

“[…] se refiere a la inquietud que surge 39 en el investigador por 

profundizar en uno o varios enfoques teóricos que tratan el problema que se 

explica” (Valderrama, 2010, pág. 140) 

 

 

 Justificación práctica 

En esta investigación nos encontramos ante una realidad en donde se 

pueden aplicar las hipótesis planteadas como resultado de este estudio; es 

decir en Cañete se vive la problemática de que la inmobiliarias estén vendiendo 

los terrenos mediante la sesión onerosa de acciones y derechos, lo cual no 

solamente causa un perjuicio económico al comprador, sino que también causa 

un perjuicio documentarios y circunstancial, dado que se le presentara diversas 
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dificultades para ejercer su derecho a la propiedad sobre el porcentaje que 

compro, debido a que no existe una delimitación física del perímetro que le 

correspondería cayendo en un estado de copropiedad. 

 

“Se manifiesta el interés del investigador por acrecentar sus 

conocimientos, obtener el título académico, […] para contribuir a la solución de 

problemas concretos […], públicas o privadas” (Valderrama, 2010, pág. 142) 

 

La aplicación de este proyecto de Ley elaborada mediante la 

investigación del presente trabajo, es necesaria e indispensable para la 

protección de los derechos e intereses de los adquirientes inmobiliarios. Con el 

fin de proteger la compra de este bien inmueble evitando as perjuicios a futuro 

al próximo titular, generados a causa de la negligencia del vendedor. 

 Justificación metodológica 

 

Se dirige a una contribución a nivel social y legal a raíz de la defensa de 

los intereses del comprador de una propiedad predial relativa a la cláusula de 

futura independización así como a la adquisición predial mediante acciones y 

derechos; para poder llegar a una demostración de una hipótesis se usa en un 

primer momento la experimentación donde se desarrolla mediante una 

interrelación de las variables considerando una muestra predeterminada en 

donde aplicar el instrumento que ayudara a dilucidar la veracidad y viabilidad 

de la hipótesis, obteniendo de esta forma un resultado.  

“[…] hace alusión al uso de metodologías y técnicas específicas que han 

de servir de aporte para el estudio de problemas similares al investigado” 

(Valderrama, 2010, pág. 141)  

 

 Justificación legal 

La base legal empleada es diversa, ya que se ha tenido que aplicar 

diversas ramas del derecho para poder dilucidar el conflicto de intereses y  el 
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conflicto legal que se genera ante un contrato de compra y venta predial por 

acciones y derechos que contengan una cláusula de independización futura, 

analizándose de esta manera una comunicación que existen entre ramas del 

derecho tales como el Derecho Civil con el acto jurídico, el Derecho Registral 

por la debida formalización del bien adquirido. 

Con la investigación, se llenará algún vacío de conocimiento […] ¿la 

información que se obtenga puede servir para revisar, desarrollar o apoyar una 

teoría? […] ¿se pueden sugerir ideas, recomendaciones o hipótesis para 

futuros estudios? (Hernández, 2005, pág. 52) 

 
 
 
 

b. Importancia  

La relevancia de este estudio se da para poder expandir la ley y crear, 

mediante esta, la obligación de la parte vendedora de regularizar la delimitación 

del perímetro conforme a una independización y debida formalización del 

predio que pretenden vender, así asegurando los intereses de la parte 

compradora y evitando el abuso, que la ley consiente, por las complicaciones 

que con lleva el tener una propiedad en donde se posee los derechos de un 

porcentaje de la totalidad predial, sin tener especificado en el contrato el 

perímetro exacto que le corresponde ya que entran en una especie de co-

propiedad del todo, incluyendo las dificultades de poseer un título propio del 

perímetro que supuestamente la corresponde a su terreno. 

“[…] se puede decir que la finalidad de la investigación social en su 

conjunto, es el conocimiento de la estructura e infraestructura de los 

fenómenos sociales, que permita explicar su funcionamiento […] con el 

propósito de poder llegar a su control, reforma y transformación.” (Sierra Bravo, 

1994, pág. 12). 
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c. Limitaciones 

 

Presupuestal 

Existieron limitaciones presupuestales dado que se requirió un gasto 

para la realización de la investigación, con el fin de recolectar la información, 

por ello se hace uso de la entrevista lo cual conlleva otro costo adicional por 

requerirse el conocimiento empírico y doctrinario de letrados en la materia. 

“[…] las limitaciones de los recursos, se refiere a la disponibilidad de los 

recursos financieros básicos para la realización del estudio de investigación.” 

(Galan, 2008) 

Temporal  

Transcurre la investigación en el año 2019, siguiendo una sola línea 

temporal, por eso se estableció como un estudio transversal, así mismo se 

desarrolla dentro de un espacio limitado ubicando a la investigación en la 

provincia de Cañete. Es por ello que el instrumento será aplicado dentro de 

esta línea temporal y espacial; es necesario para que los resultados de la 

experimentación será direccionada en este parámetro de la rigurosidad 

científica. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes de investigación 

 

Internacionales 

Pacheco, J. (2013). Investigación Titulada Análisis jurisprudencial sobre 

las teorías de la inscripción ficción e inscripción garantía durante la década del 

2000. Tendencias y proyecciones, siendo una investigación Cuantitativa, cuya 

población comprende “la jurisprudencia sobre la acción de prescripción 

adquisitiva” teniendo como técnica el análisis documental e instrumentos la 

recolección de datos, concluyendo que: “La jurisprudencia ha establecido que 

la inscripción no es prueba absoluta, exclusiva y excluyente de la posesión de 

inmuebles inscritos, pues ha introducido el concepto de posesión material como 

requisito para acreditar la posesión de tales bienes, reduciendo el valor 

probatorio de la inscripción a una garantía de la realidad que significa la 

posesión (TIG)”. (Pacheco, 2013) 

Molina, M. (2012). Investigación Titulada Problemas de la tradición en la 

compra venta de bienes inmuebles análisis en el derecho Colombiano, siendo 

una investigación Cuantitativa, cuya población comprende “Las sentencias 

proferidas por el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá del 2004“, teniendo 

como técnica el análisis documental e instrumentos la recolección de datos, 

concluyendo que: “La obligatoriedad del registro de los actos que implican 

traslado de dominio para los inmuebles en el sistema jurídico colombiano tiene 

su fundamento en el perfeccionamiento de la figura de la tradición, por esto es 

imprescindible que todo acto donde se transfiera o se afecte el dominio de un 

inmueble sea inscrito de manera oportuna en el correspondiente folio de 

matrícula inmobiliaria de la oficina 176 de Registro de Instrumentos públicos del 

lugar en el cual se encuentra ubicado el inmueble”. (Molina, 2012)  
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Quezada, D. (2011). Investigación Titulada Los vacíos jurídicos en la 

transferencia del dominio y derechos reales de inmuebles no inscritos., siendo 

una investigación cuantitativa, cuya población comprende “los abogados en 

libre ejercicio” y muestra “notarios y registradores”, teniendo como técnica la 

encuesta, la recopilación bibliográfica y como instrumento el cuestionario y la 

ficha de recolección de información, concluyendo que: “La propiedad, 

especialmente la referida a bienes inmuebles, objeto de estudio, tanto en la 

legislación interna como internacional está considerada como uno de los 

principales derechos sociales, Civiles y económicos, sujeta a ciertas 

restricciones que impone la sociedad. En virtud de alcanzar un equilibrio dentro 

de la misma, por lo tanto, debe ser respetuosa del derecho ajeno, filosofía que 

debe ser acogida por todos los países suscriptores de pactos y convenios 

internacionales quienes están obligados a realizar los cambios y reformas 

necesarias inclusive por vía legislativa a fin de que cumpla con este principio 

básico”. (Quezada, 2011) 

 

López, A. (2014). Investigación Titulada La Propiedad Privada 

Inmobiliaria Base Constitucionales y Régimen Estatutario de la Propiedad 

Urbana y la Propiedad Rústica, siendo una investigación Cualitativa, cuya 

población  comprende “Los Predios Urbanos y Rústicos de la ciudad de Murcia 

y la muestra comprenden “Los predios adquiridos en los años 1989 al 2000” 

usando como técnica la encuesta y como instrumento el cuestionario, 

concluyendo que: “La propiedad, especialmente la referida a bienes inmuebles, 

objeto de estudio, tanto en la legislación interna como internacional está 

considerada como uno de los principales derechos sociales, Civiles y 

económicos, sujeta a ciertas restricciones que impone la sociedad. En virtud de 

alcanzar un equilibrio dentro de la misma, por lo tanto, debe ser respetuosa del 

derecho ajeno, filosofía que debe ser acogida por todos los países suscriptores 

de pactos y convenios internacionales quienes están obligados a realizar los 

cambios y reformas necesarias inclusive por vía legislativa a fin de que cumpla 

con este principio básico”. (López Á. , 2014) 
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Nacionales: 

Delgado, J. (2017). Investigación Titulada Las Limitaciones del 

Saneamiento Registral en la Compra Venta en Porcentajes Ideales de Predios 

sin Habilitación Urbana ni Subdivisión en el Distrito de Santa Ana La 

Convención, desarrollándose como una investigación Cuantitativo, cuya 

población comprenden “los conflictos y casos de copropiedad registrados en 

SUNARP en el distrito de Santa Ana Provincia de la Convención” y como 

muestra “Las copropiedades inscritas por porcentajes ideales en la súper 

intendencia de los registros públicos de Santa Ana – La convención”, teniendo 

como técnica  la recolección bibliográfica y como instrumento la ficha de 

recolección de Información, concluyendo que: “Estas limitaciones en el 

saneamiento registral de predios es importante pues nos permite como 

sociedad civilizada examinar el origen del problema el cual no debe dirigirse al 

fenómeno o ver las consecuencias externas que se producen sino abarcar el 

porqué de su acaecimiento en tal sentido es importante que recapitulemos 

debates anteriores para solucionar problemas actuales también es importante 

distinguir las limitaciones que estas ocasionan en el trabajo del notario, quien 

es el primer calificador de la legalidad y de la procedencia del negocio jurídico, 

pues el notario debe verifica en cuanto a la transferencia de predios rústicos la 

formalidad de una habilitación urbana y sud división como requisitos 

primordiales para su transferencia y no llegar al facilismos de compra venta por 

porcentajes y que esto conlleva a la copropiedad y brinda asesoría jurídica, 

notarialmente y, además, registralmente; es decir, debe aconsejar a las partes 

y realizar los estudios registrales previos a la negociación con el fin de obtener 

seguridad jurídica y a la luz de las evidencias prácticas y teóricas es evidente 

que el aprovechamiento, eficiencia y conservación se da en la propiedad 

privada más la copropiedad es la excepción en razón a ley en tal sentido su 

detrimento es en manifiesto en atención a su titularidad difusa”. (Delgado, 

2017).    

  

Morales, N. (2018). Investigación titulada. La formalización de la 

transferencia del contrato de compraventa de bienes inmuebles y la vulneración 

al carácter absoluto del derecho real de propiedad y la seguridad jurídica del 
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adquiriente, siendo una investigación cuantitativa, cuya población se 

comprender “abogados titulados en las universidades: Autónoma del Perú, 

Pontificia Universidad Católica del Perú, San Martín de Porres y Universidad 

Peruana de Ciencias Aplicadas, con colegiatura en el Colegio de Abogados de 

Lima, con especialización en Derecho Civil, Procesal Civil y Constitucional que 

tengan un mínimo de experiencia laboral de 5 (cinco) años en el sector 71 

privado, se puede indicar a 400 profesionales de las características indicadas 

previamente” y teniendo como muestra “El no probabilístico dado que los 

elementos de la población no tienen la misma probabilidad de ser elegidos”, 

usando como técnica la encuesta e instrumento la recolección de datos; 

concluyendo que “La transferencia de la propiedad en el contrato de 

compraventa genera inseguridad jurídica al adquiriente ya que este no puede 

oponer el derecho adquirido ante todos, y es que el modo de transferencia de 

la propiedad no le permite gozar del carácter erga omnes del derecho real, en 

tanto no se le de notoriedad o publicidad al acto jurídico celebrado”. (Morales, 

2018) 

 

Marchena, B. (2016). Investigación Titulada Modelo de control de 

contratos privados de compra venta de inmuebles no inscritos mediante el 

registro numerado sistematizado en las notarías del Perú para la prevención de 

estafas, siendo una investigación cualitativa, cuya población  y muestra se 

comprende por “aquellas normas nacionales y operadores del derecho”, 

usando como técnica el análisis documental e instrumentos la recolección de 

datos; concluyendo que: “ Se evidenciaron Empirismos normativos por parte de 

la comunidad jurídica debido a la discordancia e incumplimiento de las normas 

nacionales e internacionales como de la jurisprudencia al no adecuarse para un 

buen control de contratos privados de compra venta de inmuebles no inscritos”. 

(Marchena, 2016) 

López, J. (2017). Investigación Titulada El sistema de transferencia de 

propiedad inmueble en el Perú y la seguridad jurídica, siendo una investigación 

Cualitativa, cuya población comprende “Abogados colegiados” y como muestra 

“Abogados especialistas en derechos Reales y Registrales”, usando como 

técnica el análisis bibliográfico y la entrevista e instrumento “la ficha de 
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comparación normativa y el diario de debates del poder legislativo”: 

concluyendo que: “- Habiendo realizado el análisis referente al sistema de 

transferencia de propiedad inmueble en el Código Civil Peruano, se ha 

determinado que la regulación de esta figura no otorga seguridad jurídica al 

comprador por haber adoptado un sistema que no exige la publicidad del 

derecho y por lo tanto no es eficiente con su relación del registro viendo 

claramente las inconsistencias con la concurrencia de acreedores”. (López J. , 

2017) 

 

2.2 Bases legales 

 

Nacionales: 

 

 Reglamento de Formalización de la Propiedad, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 013-99-MTC. 

Es la normativa que rige y establece los pasos a seguir para poder formalizar 

una propiedad en Perú, además de dar a conocer los requisitos para ello. 

 Código Civil  

- Articulo 2018  

Regula relativa al derecho de dominio su primera inscripción. 

- Articulo 2019  

Está dirigido por los actos y derechos que se pueden inscribir en registros 

públicos. 

- Artículo 1529  

Este señala las obligaciones del comprador y vendedor de una propiedad. 

- Artículo 1547  
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Señala que el vendedor es el responsable en hacer que la transferencia del 

bien sea idónea. 

- Artículo 923  

Este articulado menciona los poderes jurídicos que deben estar en la 

transferencia de una propiedad. 

- Artículo 1583  

Estipula los pactos dentro del contrato de transferencia predial. 

- Articulo 1495  

Explica conceptos relativos al saneamiento predial. 

- Articulo 969  

Aquí establece lo relativo a la copropiedad y respecto a las cuotas ideales. 

- Articulo 993  

Este articulado toca el plazo de indivisión y la división de la unidad del predio. 

- Articulo 983  

Explica lo relativo a la cesión de derechos y a la partición por copropiedad. 

 Principios Registrales en el Código Civil:  

- Articulo 2011 (Da mención al Principio de Rogación) 

- Articulo 2012 (Principio de Publicidad) 

- Articulo 2013 (Principio de Legitimación) 

- Articulo 2014 (Principio de Buena Fe Registral) 

- Articulo 2015 (Principio de Tracto Sucesivo)  

- Articulo 2016 (Principio de Prioridad) 

- Articulo 2017 (Principio de Impenetrabilidad)  

 Principios en el Título Preliminar del reglamento general de los 

Registros Públicos 
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- Articulo III (Principio de Rogación y Titulación Autentica) 

- Articulo IV (Principio de Especialidad)  

- Artículo V (Principio de Legalidad) 

- Articulo VI (Trato Sucesivo) 

- Articulo VII (Legitimación) 

- Articulo VIII (Fe Publica Registral) 

- Articulo IX (Prioridad Preferente) 

- Articulo X (Prioridad Excluyente) 

 

 RESOLUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE LOS 

REGISTROS PÚBLICOS N° 097-2013-SUNARP/SN  

Es el reglamento que rige los procesos ante la SUNARP para registrar bienes 

en dicha institución y crear partidas registrales de las mismas. 

 REGLAMENTO DE INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE PREDIOS  

 

- Artículo 16  

Define la inmatriculación de los derechos de dominio de un inmueble, como 

primer paso para la formalización de un predio, lo cual se genera por única vez. 

- Artículo 38  

Regula la pre-independización, mencionando los pasos y requisitos para poder 

pre-independizar un bien inmueble 

- Articulo 47  

Este articulado regula que haya un saneamiento e independización de las 

habilitaciones urbanas con posterior ejecución.  

- Articulo 58  

Se encarga de definir que es el acto de independizar un inmueble, así como la 

forma correcta de hacerlo, incluyendo los pasos a seguir y las condiciones que 

se deben cumplir para poder realizar dicho acto. 
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- Articulo 59  

Menciona los requisitos indispensables para poder proceder con una 

independización. 

- Articulo 63  

Especifica el proceso de independización directamente para unidades prediales 

de propiedad, exclusiva, común y/o copropiedad. 

- Artículo 82   

Este articulo trata de la titularidad nominal y de la previa independización, 

describiendo el contexto situacional en la cual podrá aplicarse esta normativa. 

- Articulo 96  

En esta normativa se describe el proceso registral en el caso de transferir una 

cuota ideal de un inmueble. 

-  Articulo 115  

Dentro de la ley se menciona la pre-independización, y el condicionamiento 

especial para aplicarlo. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0019-2018-MINAGRI  

Se señala las normas para diagnostico físico legal del proceso de formalización 

de Predios Rurales, indicando los principales requisitos para poder realizar 

dicha inscripción registral de los predios que se ubican en zonas rurales y 

poder así formalizarlos. 

 DECRETO SUPREMO Nº 006-2017-VIVIENDA  

La presente ley de regulación de habilitaciones urbanas y de edificaciones, 

especifica las características de las situaciones y requisitos para formalizar una 

habilitación urbana, así como realizar la inscripción de una edificación y demás 

procedimientos afines. 
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Internacionales: 

a) Código Civil Español Art. 348  

“El derecho de Gozar y Disponer de una cosa” 

b) Constitución Española de 1978  

“El Reconocimiento del derecho, vertientes que ofrece y Función Social”  

c) Código Civil Chileno Art. 686  

“La tradición del Dominio y de otros Derechos Reales sobre Inmuebles” 

d) Código Civil Chileno Art. 924  

Procedencia de la acción reivindicatoria cuando se acredita el dominio de 

inmuebles inscritos a través de la prueba de la inscripción.  

e) Constitución Política de Colombia 1991 Art. 58 Parágrafo 2° 

“El derecho a la propiedad, así como sus implicancias, y la interrelación con de 

titular del predio sobre el cual pesa el derecho de dominio” 
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2.3 Bases teóricas 

 

 Variable independiente 

2.3.1.   Cláusulas de futura independización en la venta de 

inmuebles 

2.3.1.1.  Registro y proceso de la independización predial 

- Partida registral 

Es aquel documento positivisado y suscrito por el titular a razón de que 

existe la necesidad de comprobar y a autentificar que existe la titularidad de 

manera pública sobre un bien inmueble; por lo que la existencia de la misma 

garantiza el derecho de propiedad, así como su inviolabilidad. Estos trámites se 

deben realizar ante Registros Públicos, además la ley exige que exista un 

inventario e historial de los predios en cada Municipalidad.  

 

“[…] trámites de independización para el caso de terrenos, son 

inicialmente de incidencia municipal y deben estar aprobados bajo los 

parámetros de una autorización y posterior certificación. […] Registros Públicos 

para que cada inmueble tenga su propia partida […] numeración y 

nomenclatura.” (SUNARP, 2017, pág. 2) 

 

La presente cita da pase a enterque la partida registral es en si la 

expresión concretada de titularidad e independización de un área predial, el 

cual lo pueden llamar número de partida electrónica o número de partida para 

identificarlo; este documento debe poseer un asiento registral ante la entidad 

estatal denominada SUNART así se procede una existencia legal de manera 

pública del predio ya prexistente físicamente, reconociéndose así su validez.  

 

“La copia literal de la partida registral de un inmueble tiene un costo de 

S/. 13.00 (Las dos primeras hojas) y puede ser solicitado directamente por el 

ciudadano.” (REDACCIÓN LP, 2017) 
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La partida registral es un documento de suma importancia ya que tiene 

una función preventiva, sin su existencia la realización de una estafa con el 

bien inmueble es mucho más simple de llevar a cabo por no poseer registro de 

o antecedente de fecha cierta registral, como la información que allí se suscribe 

es de la historia del inmueble, ya que relata con fecha cierta, valga la 

redundancia, la identidad y periodo de quienes fueron sus antiguos 

propietarios, las características que lo describen con área y linderos. 

 

Pero la partida registral también juega un rol importante en las 

inversiones de dicho inmueble ya que informa de gravámenes, hipotecas o 

situaciones financieras que afectan al inmueble, así como todas las 

transferencias de propietario por las cuales pasó, o si posee alguna orden 

judicial que perturbe la propiedad entre otros. 

 

“La partida registral es un documento expedido por los Registros 

Públicos en el cual se detalla el historial de un determinado inmueble […]” 

(REDACCIÓN LP, 2017) 

 

Podríamos ponernos en la situación en la cual una persona se decide a 

adquirir un inmueble un terreno lotizado, y lo realiza comprando las acciones y 

derechos de este, pero en la realidad registral ese predio per se no existe ya 

que se le considera parte del total de la extensión del terreno, en ese caso en 

particular no es posible saber si ese lotizado ha sido vendido o no a otras 

personas bajo la misma modalidad, práctica que suele darse por las empresas 

de trafico de terrenos. 

 

 

- Proceso de independización 

Es conocido como aquel proceso administrativo ante Registros Publico 

para la generación de una partida registral; la funcionalidad de esta recae en 

especificar cada cambio que pasa respecto al predio redactandose asi a tiempo 

real la historia pasada y presente de este inmueble. La ley obliga al titular de la 
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propiedad inmobiliaria a crear este documento ya que como se menciono hace 

el seguimiento historico e informativo del bien inmueble.  

“Antes de comprar una vivienda, lo primero que debes hacer es asistir al 

Registro de Predios […] podrás asegurarte de que la propiedad inmueble que 

estás a punto de adquirir está debidamente inscrita […] un documento llamado 

Partida Registral de la propiedad”. (Grupo Abril Inmoviliario, 2017) 

 

En primer lugar hay que considerar si la partida se genera por primera 

vez o de manera seguida de una partida ya prexistente;  si consideramos que 

fuera la primer vez que uno inscribe el dominio sobre un predio para poder 

generar un asiento de inscripción se necesita que esta sea de dominio y que es 

necesario que la municipalidad allá declarado la habilitación Urbana del 

perímetro en el cual se encuentra el predio para poder así inscribirlo ante la 

SUNARP, además de ellos debe haberse acreditado mediante un certificado de 

zonificación, lo cual también es expedido por la municipalidad a la que 

corresponde por jurisdicción, así como certificados de parámetros urbanísticos 

y planos. Todo ellos se presentan con la finalidad de sustentar la condición de 

Urbano del Bien Inmueble.   

 

Cada inmueble tiene tan solo una partida registral, entonces ¿cómo es 

que se actualizan los datos para establecer el registro histórico de ese predio?, 

eso es porque por cada acto que se registre se abre o se genera un asiento 

registral la cual se agrega a la partida registral, es así como se forma una 

especie de expediente la cual cuenta correlativamente y ordena por rubros la 

existencia y acciones de un predio. 

 

“La formalización consiste en tener la propiedad en regla, es decir, que 

mediante diversos trámites legales cambies la situación informal de tu vivienda 

a través de las diversas instituciones […]” (Municipalidad Metropolitana de 

Lima, 2009, pág. 4) 
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En la mayoria de los casos se solicita que ante el municpio que le 

corresponde por jurisdiccion a tu predio  sepresente primero el titulo de 

propiedad si se tuviera posesion de este, si el predio se encuentra construido o 

se en construccion inmediata o en el transcurso de la misma tamnien debera 

presentarase la licencia de construccion,i bajo esa misma premisa se debe 

asegurar que la construccion halla segudi las reglas para llevarse acabo, esto 

acreditado por el profesional competente de ello y por el propietario mediante la 

declaratoria de fabrica el cual tambien deberá presentarase ante la 

municipalidad. 

Como ultimo paso para la formalizacion se debe inscribir ante registros 

públicos es decir ante la SUNARP, esto se realiza una vez inscrita la 

declaratoria de fabrica y ademas se señala que conjuntamente o previamnete 

deberia inscribirse la edificacion misma si existiese, este mecanizno no solo 

proteje la propiedad registralmente, sino que tambien es posible el tener 

conocimiento del valor real de tu predio, es decir saber cuanto vale tu inmueble. 

Pero un detalle importante de esto, es que tu inmuble adquiere una 

valorizacion mucho mayor al estar inscrita en la SUNARP, con esto tambien 

permite al propietario la facilitacion de los accesos financieros, ya que el 

denominado volor comercial de ese predio formalizado tendra una condicion 

onerosa mucho mayor y poseera la seguridad registral que se necesita para 

realizar transferencias o hipotecas sobre esta. 

“[…] el bien objeto de transferencia al formar parte de un predio de 

mayor área, no tiene existencia registral independiente, […] se requiere […] la 

independización […] se busca […] una finca registral debidamente 

individualizada […] con partida propia […].” (Nuñez, 2015, pág. 358) 

Es decir que para que halla un reconociminento de existencia individual 

se necesita realizar la independizacion, se tenga o no un documento de 

reconocimiento feaciente de propiedad, como la minuta, pero sea en este o en 

otro documento conexo donde se genere una descripcion del predio a nivel de 

ubicación y limites, aun asi no existe legalmente hablando esta porcion aun 

pertenece a la “finca” total, es por ello que se necesita hacer el fraccionamiento 
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e independizacion fuera de los acuerdos tacitos o expresos de las partes 

contratantes. 

Es entonces “debidamente individualizada” cuando tiene autonomia del 

resto del predio, refiriendonos, al titulo ya que ahora poseera un titulo propio, 

con un asiento registral unico, ya no como una parte o extension del predio 

originario, es mas si es que existia un asiento registral del predio original este 

queda extinto por decirlo de alguna manera ya que al dividirse en sus cuotas 

ideales partiendose y generandose una individulidad el inmueble total 

desaparece para darle paso a la existencia de los predios alicuotas ahora 

individualizados. 

 

- Fraccionamiento de la Unidad Predial 

Cuando se lleva a cabo un fraccionamiento de un predio se da con la 

intencionalidad de generar de cada fraccion perimetrica una unidad de 

propiedad unica e independiente, esta situacion se puede generar en un predio 

construido, un edificio o un terreno, o similares, en la cual existe una situación 

de copropiedad, causada por diversas razones, por ejemplo , una herencia de 

predio, en ese caso los copropietarios serian los herederos, puede darse 

tambien en una situacion de varios propietarios por poseer acciones y derechos 

de un porcentaje del inmueble, en este caso los copropietarios vendrian a ser 

los accionistas. 

En el artículo 9 de la ley… “Subdivisión o fraccionamiento de un lote 

habilitado como uno o varios lotes que cumplen los parámetros y condiciones 

urbanísticas establecidos en el plan urbano”. (El Peruano, 2017). 

 

En la realidad a la que nos enfrentamos sucede que son propietarios son 

los accionistas ya que las empresas o personas naturales venden sus predios 

por fracciones las cuales son compradas por acciones y derechos, es decir son 

dueños de algo y a la vez de nada ya que el predio en su totalidad pertenecería 

a todos y cada uno de los accionistas, imposibilitando una independización, por 

ello se debe hacer el fraccionamiento de este predio para que cada perímetro 
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propiedad de un accionista sea considerado independiente del resto, con la 

finalidad de poder obtener un título de propiedad. 

 

La intención es que se pueda concebir una partida única por cada 

espacio considerado como propio por parte de sus ocupantes o dueños, 

permitiendo poder hacer un mayor uso y disfrute de sus beneficios, además se 

le podrá identificar como partida única por ello se le asigna una numeración y/o 

nomenclatura.  

 

- Inscripción municipal del predio 

Para poder realizar la formalización  en la municipalidad lo primero es 

presentar una solicitud de parte de la persona que ostenta el título de 

propietario o en su defecto de una persona autorizada con carta poder simple 

de esta, en donde se debe adjuntar como anexos los documentos pertinentes 

para demostrar el derecho de dominio de quien se dice titular, primero se exige 

un documento de fecha cierta y si este predio jamás ha sido inscrito en 

registros públicos, este documento vendría a ser la minuta de compra y venta, 

u otro similar que cumpla la función de transferir dicha propiedad. 

 

“Si tu terreno corresponde a una urbanización en propiedad privada, la 

titulación se realiza obteniendo la habilitación urbana (recepción de obra) ante 

la municipalidad.” (Municipalidad Metropolitana de Lima, 2009, pág. 5) 

Cabe mencionar que es necesario que en esa solicitud este integrado un 

croquis que señale la ubicación exacta del predio para los fines de verificación 

por las autoridades municipales, además todo lo dicho en esa solicitud estará 

respaldada por una declaración jurada, afirmando la veracidad de lo estipulado 

en la solicitud todo ello bajo apercibimiento de denuncia penal o infracción 

administrativa dependiendo de la gravedad de las acciones cometidas. 

 

Es necesario que el inmueble el cual se pretente independizar  sea 

registrado para el reconocimiento de su existencia fisica ante el estado y ante 

la sociedad, esto es un paso enteramente obligatorio ante la intención de 
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generar una partida registral, cabe mensionar que es necesario que se realice 

la inscripcion solo una vez, pero por supuesto los cambios del predio ante el 

tiempo se registran sobre la base de la inscripcion original. 

“Al inmatricular un predio, se inicia el historial legal de una determinada 

propiedad, pues da lugar a la apertura de una partida registral […]” (SUNARP, 

2018) 

Se expresa en la citada como la primera inscripción de indole municipal 

y registral demoninandola inmatriculación como el primer paso para poder 

comenzar el proceso de una adecuada formalización de un predio con la 

finalidad del reconocimiento  de la existencia fisica y perimetral del inmueble. 

Todo ello  dirige a vincular con una persona natural o juridica; esta situación 

procesal se puede dar tanto en predios rurales como en urbanos.  

La investigación se centra en los predios urbanos, siendo este caso, el 

comprador como futuro titular debe de solicitar esta incripción del titulo. Esto se 

realiza ante la SUNARP como entidad Registral, cabe señalar que es 

indispensable la firma del titular en la solicitud; si el predio presentara la 

existencia de una Escritura Publica que sustente el derecho del dominio del 

Inmueble debe ser presentado igualmente ante la SUNARP, pero poseyendo 

como requsito la autorización Notarial. Cabe mencionar que dicho documento 

debe ser 5 años antiguo para ser valido y presentable. 

Para poder realizar todo el proceso de Independización es necesario que 

se le informe a las entidades donde se tramita el proceso de fraccionarlo, la 

municipalidad del sector, o si es el tramite por generar un asiento registral con 

la SUNARP, la ubicación exacta, y lo mas precisamente posible del predio a 

independizar, para asi poder generarle su identidad legal, la ubicación no solo 

se rige por la direccion si no que tambien se debe tener en cuenta la medidas 

del inmueble. 
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Figura 1. Saneamiento de Inmuebles (Pizarro, Centro Poblado Puerto, 

2019) 

En este cuadro se divisa perfectamente las caracteristicas que se deben 

informar, es decir la medidas del area y perimetro, asi los lugares por donde 

colinda, como se especifica en la imagen los linderos, cubriendo los cuatro 

puntos cardinales, esto con el objetivo de evitar la confucion de las fronteras 

del terreno con sus aledaños, pero si la situacion es el de independizar un 

predio construido, pues se debe mencionar los diametros y dimensiones dentro 

de la edificación. 

Por supuesto en ese caso la edificacion tambien debe estar registrada 

para poder hacerle la partición para poder independizarlo, es decir que si no 

estuviese debidamente formalizada la edificación pues se tendria que realizar 

en un primer lugar ese tramite, para que se continue con la independización; 

este problema se suele pasar cuando o se adquiere como acciones y derechos, 



   
 

66 
  

o se genbera la partición por herencia a varias personas, o situaciones 

similares, generandose la co-propiedad, la cual se ve extinguida al concretarse 

la independización. 

2.3.1.2.   Clausulas especiales del contrato de compra y venta de 

inmuebles 

 

Cláusulas especiales 

  

En la realidad, nos encontramos a una transferencia de propiedades por 

acciones y derechos en este caso pueden ser de extensiones de terreno, de 

bien futuro, de condominios o inclusive de una casa que pretenden ser 

fraccionada, lotizada o similar. Los contratos han sido moldeados para generar 

una situación de conveniencia que beneficia a una de las partes, para expresar 

la voluntad de una de las partes se suele dar las cláusulas cuyo contenido en el 

acto jurídico regia como reglas obligatorias en cumplir en favor a las partes; 

normalmente cuando se encargan de inmobiliarias o inclusive de mafias de 

trafico de terrenos, el contrato suele ser redactado por la parte vendedora 

ideando cada clausula en favor a sus propios beneficios, por ejemplo existe la 

cláusula adicional en los llamados contratos de transferencia de los bienes 

futuros donde especifican el tiempo. 

 

“[…] en la compraventa, donde se consideró a los pactos como parte 

integrante del contrato, ya que los mismos conformaban el consentimiento 

recíproco […]” (Álvarez, 2017, pág. 4) 

 

 La forma del momento de la entrega del bien inmueble futuro 

especificando la posibilidad de que posteriormente se pueda adquirir un título 

para establecer el derecho de propiedad del comprador, pero como se viene 

mencionando es necesario que todas las fracciones o alícuotas logren ser 

vendidas y cada alícuota tiene que tener un propietario, para que llegue a 

existir la posibilidad  de poder generar una independización de la parte que le 

corresponde al propietario del porcentaje del total inmobiliarios. Y así poder 

generarse la obtención del título; todo ello es autorizado dentro de estas 
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cláusulas especiales que le dan rigor al contrato sobre el accionar de las partes 

transferentes. 

 

“[…] cláusula es la determinación final, se establece la relación de todos 

puntos que se tratan. […] que se redacta bajo los principios legales 

correspondientes. […] puede ser utilizada para denotar un acuerdo de cualquier 

índole […]” (Cláusula, 2016) 

 

Las clausulas se dividen entre las especificadoras de las partes del 

contrato estableciendo los intervinientes mediante estas, otras son las que 

identifican el objeto o cosa a transferir  y su respectivo valor a satisfacer como 

clausula compensatoria de transferencia del dominio de la cosa, esto 

específicamente en los contratos de compra y venta de inmuebles; las 

cláusulas que especifican las características del bien a transferir, como contra 

parte se debe establecer el precio y la forma de pago, es decir el medio, el 

tiempo y monto que se entrega como contraprestación. También existen las 

cláusulas que especifican las condiciones mediante las cuales se van a 

desarrollar los comportamientos de los deberes entre las partes vendedoras y 

compradoras. Luego tenemos las cláusulas que establecen los antecedentes 

de la compra y venta, además existen las cláusulas que especifican la parte de 

resolución de un contrato, ello conlleva las acciones a tomar en caso de 

incumplimiento o desistimiento por parte de alguna de las parte intervinientes. 

 

Estos elencos no son taxativos, aplicándose la cláusula general (GeneraI 

Klausel) […], cuando el consumidor es lesionado en sus intereses por 

estipulaciones ventajosas para la empresa. (Espinoza, 2005, pág. 147) 

 
En la realidad de la presente investigación tratamos con contratos de 

compra y venta de inmuebles, en este caso es necesario establecer una 

cláusula que indique lo realizado post venta, como garantías, obligaciones 

relativa a los tramites de registro, además de prevenir todo aquello relativo a 

los daños y perjuicios, deben tener también clausulas relativas a la carga 
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tributaria, así como con la resolución de controversias que pudiesen llegar a 

surgir entre otras cláusulas generales. 

 

“Para que ello sea posible debes dividir tu bien en dos o más predios 

independientes de manera que cada inmueble cuente con su propia partida 

registral. El trámite se denomina independización […]” (SUNARP, 2018, pág. 2) 

 

El saneamiento del predio fraccionado suele quedarse estancado porque 

con lleva un costo muy alto y es adquirido sin la división necesaria para 

independizar el predio, este accionar es permitido por la ley a razón de ello 

existen las cláusulas de futura independización de los predios, con lo cual 

estipulan que es posible registrar una partida registral del predio fraccionado 

por supuesto una vez se hallan vendidos todas las alícuotas de la extensión de 

ese terreno o todos los departamentos del condómino, mencionando alguna de 

las situaciones socio-legales que se originan en la realidad. 

 

- Contrato de Compra y venta 

Las Personas han adquirido la necesidad de transferiri bienes ya sean 

muebles o inmuebles con el paso del tiempo la sociedad y el derecho han ido 

prerfeccionando una forma de asegurar el cumplimiento y los intereses de 

quien desea comprar y de quien desea vender. El contrato de compra y venta 

es un acto juridico bilateral que expresa el conceso de las voluntades de las 

partes intervinientes con una finalidad onerosa de satisfacción de una 

obligación de dar, su función especifica recide en traspasar el derecho de 

dominio de una persona a otra estableciendose un precio cierto por ello. 

“[…] el contrato de compraventa es -respecto de sus efectos- un contrato 

de eficacia obligacional, es decir, por su celebración surgen o nacen 

exclusivamente obligaciones entre las partes […]” (Mosqueira, 1987, pág. 75) 

 

El derecho Civil ha especificado causas y requisitos para que la valides 

del contrato de compra y venta no se extingan, primero no debe existir vicios 

ocultos dentro de dicho contrato, por ejemplo, respetándose el principio de 
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buena fe, el incumplimiento contractual de alguna de las partes es meritorio 

para que llegue a ser extinguible los efectos; por ejemplo deben cumplirse 

todos los plazos de entrega onerosa y física del bien, así como el respecto del 

mutuo acuerdo contractual. 

“Compra, […] es la adquisición de una cosa por precio; venta, es la 

enajenación de una cosa por precio” (Shippritt, 2011, pág. 3) 

En el presente estudio tratamos con un contrato de índole traslativa de 

dominio y que tiene una característica onerosa, “ya que la entrega de la cosa 

por parte del enajenante” queda supeditada a la satisfacción del precio. 

 

Las cláusulas son consideradas como una parte esencial del contrato 

Plasmadas normalmente en un documento positivisado mediante las cuales se 

fijan condiciones relativa a los pactos determinados de manera contractual, 

estableciéndose una interrelación entre cada inciso relativa a los acuerdos e 

intenciones. 

 

 Es decir la contratación que se hace en base a los bienes inmobiliarios 

es una manifestación de voluntad que sigue las normativas para los actos 

jurídicos, es decir debe crear, regular, modificar o extinguir toda relación 

interpersonal jurídica basándose en una situación de una realidad con 

características patrimoniales en el cual se transfieren tanto obligaciones como 

derechos. Apreciándose una concertación de esta interrelación jurídica cuando 

se genere la satisfacción de un pago justo previamente acordado a cambio del 

inmueble. 

“[…] el contrato es el acuerdo de dos o más partes que previamente han 

manifestados sus voluntades […] y se forma por la perfecta coincidencia entre 

la propuesta y la aceptación […]” (casacion civil contrato, 1999) 

El contrato en si es documento de fecha cierta sirve para probar el 

derecho de propiedad del titular la mayoría de contratos se rigen siguiendo el 

código civil de acto jurídico uno de estos requisitos de validez es la observancia 

de la forma prescrita bajo sanción de nulidad, esta se encuentra regulado en el 
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artículo 140 del ordenamiento jurídico señalado lo cual previene que el contrato 

tenga todas las formalidades que por ley se exigen para que sus efectos sean 

válidos y aplicables. Estos son muy importantes dado que en la posterioridad 

cuando se necesite realizar la formalización e inscripción respectiva del predio 

generándose un asiento registral no van a incurrir en invalides o nulidad la 

minuta y cuando se dé el caso que el propietario solamente tiene la minuta 

para demostrar su titularidad, es necesario que tenga todas las formalidades y 

requisitos de validez en orden o cumpliéndose.  

“[…] por una serie de elementos de concurrencia obligatoria y que 

evidentemente no pueden ser perdidos de vista por todo aquel que pretenda 

[…]” (Abogados Inmobiliarios, 2019) 

Los elementos necesarios que juegan un rol muy importante dentro del 

contrato de compra y venta  llegan a ser primero los sujetos considerados así 

como aquellos titulares tanto de obligaciones y derechos de manera recíproca, 

segundo el objeto conocido así por ser el bien materia a tratar en la 

transferencia, tercero la transferencia del bien como aquella principal obligación 

núcleo del contrato y cuarto el precio mencionada así por ser la acción 

reciproca de desprendimiento patrimonial para adquirir otro.   

El precio en dinero es la condición para la cesión del derecho a la 

propiedad de un bien inmueble; ello es una característica inherente del contrato 

de compra y venta, si el precio fuera satisfecho con otro elemento distinto al 

dinero nos encontraríamos ante una clase de contrato diferente, la permuta. 

 

“La compraventa es un contrato bilateral porque engendra derechos y 

obligaciones para ambas partes, […] se obliga a transferir […] la propiedad de 

una cosa corporal o incorporal […] mediante un precio en dinero”. (Shippritt, 

2011, pág. 5) 

 

Para el autor expresa una idea semejante a la de los otros autores pero 

con la pequeña diferencia de que jurista da sentido al concepto del contrato de 

compraventa con su el nacimiento que ellos conciben a través del mismo, por 



   
 

71 
  

el que la idea que compone el contrato sobre los derechos y obligaciones 

queda corta, toda vez que esos mismos derechos y obligaciones son elegidos, 

armados o concebidos dentro de los parámetros legales que el estado 

considere establecido en el Art. 140 del C.C. peruano sobre los requisitos de 

validez del acto jurídico. 

 

Siendo considerado el contrato de compraventa como un contrato en el 

cual la generación de condiciones y/o beneficios a mejor conocida como 

derechos y obligaciones es creada a preferencia de ambas partes en su 

mayoría, y siguiendo con materialicemos la idea a través de un ejemplo, 

tengamos la idea de que la reciprocidad que se deben ambos contratantes 

llegaría a ser la cosa material y el derecho que se transfiere con el mismo. 

Mediante el cual la incorporación del nuevo patrimonio por ambas partes 

gracias a su reciprocidad lo fija a través de esas condiciones creadas en su 

momento por los mismos. 

. 

 
 “El contrato de compraventa […] es -respecto de su formación- un 

contrato consensual […] su celebración se produce por el simple acuerdo dado 

por las partes” (Mosqueira, 1987, pág. 74) 

 

Se compone por el hecho de que la voluntad de las partes es aquella 

perfeccionada por la simple voluntad mencionada, manifestada, etc. de las 

partes al momento de suscribir lo previo acordado. Comprendiendo un requisito 

indispensable el sentido estricto y necesario que esta voluntad sea expresa, 

llegando a ser la contraposición del contrato solemne.  

 

Concluyamos el criterio optado por el autor por aquel contrato en el cual 

las partes deciden y adoptan el principio de libertad de estructura y fondo 

contractual, puesto que se limitan al momento de establecer compromisos, y se 

les puede identificar como aquellos contratos obligacionales que no vician su 

identidad que los describe cuando la suscripción es muy próxima o simultánea 

a la perfección. 
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“[…] la compraventa no constituye un contrato real, […] requiere que se 

haga la entrega o la transmisión de la propiedad del bien vendido, ni tampoco 

constituye un contrato solemne, […] requiere el cumplimiento de alguna 

formalidad.” (Mosqueira, 1987, pág. 75) 

 

Este contrato tiene una característica particular, si bien se sabe que es 

un contrato abierto a diversas formas de adquisición el mismo tiene un alto 

riesgo cuando hablamos de representación en una compraventa. Puesto que él 

es un intermediario que en un sentido lógico que correspondería a la 

manifestación externa del tercero vendedor, que por buena fe que aplica el 

intermediario vendedor invoca al momento de realizar la venta de dicho bien, 

en este caso las acciones y derechos. Se ha dado casos que esta falta de 

filtros o inclusive descuido del comprador, futuro adquiriente, al momento de no 

prevenir riesgos en cuanto a la supuesto derechos y acción por adquirir, llegan 

a ser estafados e inclusive vinculados con delitos que dañen su imagen, por lo 

que es siempre recomendable la representación legalizada para una idónea 

presunción de la invocación a dicho principio el de la buena fe. 

 

Esto no quiere decir que la compra y venta de un bien inmueble no esté 

permitido, puesto que es todo lo contra debido a su alto índice de valoración y 

uso como acto jurídico lo convierte en el contrato más usual por lo que la 

existencia un representante en su preferencia, siempre recomendando la 

representación correctamente legalizada, ayuda a ser más liviana la carga de la 

voluntad y su asistencia física para realizar la futura transacción a pedido del 

adquiriente. Ahora muchas veces la falta de formalidad por parte de este 

contrato pone en exposición de manera significativa el patrimonio del 

comprador, puesto que este se desprende de un aspecto pecuniario 

disminuyendo su masa patrimonial muchas veces omitiendo medidas legales 

para una correcta compra y venta. 
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- Principios aplicados a las transferencias 

 

En el momento de transferir de un bien se evidencia el desarrollo y 

ejecución de las voluntades de las partes intervinientes. En dicho momento, 

tanto la parte vendedora y la parte compradoras, están arriesgando una parte 

de su patrimonio en aras de conseguir un beneficio en interés propio, pero 

siempre llega a existir el riesgo de que uno de los actores tenga la intención de 

ganar sin entregar su patrimonio o entregando la menor cantidad de este, dicho 

acto constituiría la mala fe. Pero al momento de realizar las transferencias no 

se puede estar presumiendo la mala fe, ya que eso entorpecería la transacción 

bajo dicho título oneroso.  

 “Son aplicables al Registro de Predios los principios registrales 

contenidos en el Código Civil y en el Reglamento General de los Registros 

Públicos.” (SUNARP, 2019) 

Es por ello que existe el principio de buena fe ya que dado los riesgos y  

los actos; ellos están dispuesto a aceptar la acción de ambas partes es de 

buena fe, es decir con una clara intención sin un actuar deshonroso e inmoral 

para la compra y venta del bien inmueble. 

“[…] la venta ilegal de inmuebles por mafias o personas inescrupulosas 

que mediante un contrato de compraventa fraguado o poderes falsos, se 

apropian de estos, sin que sus legítimos propietarios se percaten de las 

ventas.” (Buendía de Los Santos, 2017, pág. 41) 

Debido a ello y a la omisión irresponsable por la verificación de la 

representación adecuada o correcta información en REGISTROS PUBLICOS, 

se logra ver la sobreexposición que pasan no solo el adquiriente sino también 

el supuesto vendedor. O si el predio ha sido correctamente saneado, a causa 

de esto es de imperiosa necesidad la revisión de la partida registral para dar a 

conocer quién es el dueño, los futuros dueños por derecho, descripción del 

bien, etc.  
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“Son nulos todos aquellos negocios jurídicos que no surten ni pueden, 

bajo ningún concepto, surtir efectos jurídicos […]” (Von Tuhr, 1999, pág. 130) 

Los actos jurídicos que se generan como contratos de compra y venta 

de los bienes, cuando el actor no tiene la capacidad ni la legitimidad para obrar 

el contrato cae en nulidad, pero como darse cuenta de esta situación, cuando 

ya se concretizó el pago en dinero por la propiedad vendida por acciones y 

derechos; pero si la propiedad supuestamente transferida no le pertenece a 

quien actuó como el vendedor en el contrato, esto invalida la transferencia en 

favor a su dueño original, es por este tipo de situaciones que se necesita el 

registrar el inmueble. 

Ya que al momento de intentar realizar la independización de la zona 

sobre la cual supuestamente se ejerce el derecho de dominio, no se podrá 

llevar a cabo. Ya que en esencia esa cuota ideal no te fue otorgada a título 

oneroso por el dueño legítimo de estas, esta situación se suele generar por 

cuál de los traficantes de terrenos, situación que es constante en Cañete, pero 

por supuesto a realizarse las debidas inscripciones se genera una herramienta 

para evitar estas situaciones. 

Bienes Inmueble 

Considerado como todo aquel bien inamovible, que su sola 

transportación generaría deterioro o destrucción patrimonial. Comprendiendo 

en esta idea como el objeto físicamente estático y que su origen o creación fue 

por medio de la intervención natural o humana. De tal manera que los bienes 

inmuebles puedes ser las tierras, los edificios o las minas. 

El bien inmueble se caracteriza por su posición fija, el perfilado de la 

mismas es en base a su inmovilidad y gran valor. En muchas ocasiones son 

denominados “bienes raíces”, por lo que se pueden identificar en muchos 

casos por su analogía. 

“El bien inmueble por antonomasia es la tierra, luego, todo aquello que 

se encuentre unido de forma estable a la misma, ya sea de forma natural o 
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artificial, será considerado un bien inmueble. Se denominan también Bienes 

Raíces.” (Moreno S. , 2012, pág. 2) 

Según lo explicado por el autor, el bien inmueble es subsuelo, suelo y 

aires, por supuesto también se entiende las limitaciones de otro tipo de 

inmuebles que no sean terrenos, por ejemplo, los departamentos son un 

inmueble pero solo se posee como propiedad al área señalada, lo encontrado 

como  subsuelo, pisos inferiores o aires, si no están dentro de la compra de 

forma expresa, definitivamente no son propiedad del comprador, es por 

supuesto una situación de co-propiedad del bien inmueble 

“[…] bienes inmuebles por accesión como las cosas muebles que se 

encuentran realmente inmovilizadas por su adhesión física al suelo […] 

carácter de perpetuidad […] dura y permanece siempre.” (Cabanellas, 1998, 

pág. 280) 

Existen dos clases de bienes, los muebles aquellos que por su 

naturaleza se pueden transportar de un lugar a otro, móviles en todo sentido, 

pero en este capítulo nos enfocamos en los bienes inmuebles, es aquel que por 

su característica principal no se puede trasladar, es literal, inamovible, pero si 

es modificable, un claro ejemplo de ello es la edificación, pero por supuesto esa 

es una causa normal, también pueden darse por desastres naturales, son 

cambios pero la perpetuidad del bien inmueble no cambia. 

“[…] bienes incorporales o "derechos". La diferencia estriba lógicamente 

en que los primeros, las cosas, tienen una corporeidad o materialidad […] una 

tangibilidad concreta; […] los derechos, carecen por completo de corporeidad, 

por lo que no son, pues, materiales ni tangibles.” (Torres M. , 1991, pág. 59) 

Dentro del contrato el objeto del mismo es la transferencia del bien 

inmueble, pero este tiene dos partes ya que el inmueble por sí mismo es la 

parte física pero lo que en realidad se estas trasfiriendo son los derechos sobre 

este, estos derechos serian la parte abstracta intangible del bien inmueble.  
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Los bienes inmuebles pueden ser de diversa naturaleza primero por su 

ubicación pueden ser rústicos o rurales, o urbanos, esto significa que el predio 

este ubicado en un centro de población donde se ha habilitado, poseyendo los 

servicios básicos para la supervivencia humana y todas las características de la 

urbanidad.   

VARIABLE DEPENDIENTE 

 

2.3.2.  La adecuada formalización de predios urbanos. 

 

2.3.2.1.     Transferencia de acciones y derechos prediales. 

Transferencias de Bienes Inmuebles 

El bien inmueble en cuanto a su transferencia ha sido y es 

uno de los principales temas a causa de la serie problemas a razón 

de la informalidad que recae sobre un predio, originando una gran 

serie de tratamientos tanto a nivel legislativo y judicial. Llegando a 

ser considerada la transferencia de un bien inmueble como un acto 

socio-económico, por el hecho de ser una actividad humana 

inclinada a la interacción económica sin dejar la esencia de la 

interacción personal. 

“[…] una de las características de la propiedad, como lo es la 

facultad de disposición […] el vendedor al transferir el bien, pierde 

todo atributo inherente a la propiedad […] pasan ahora a la esfera 

jurídica del comprador […]” (Mendizabal, 2017, pág. 12) 

 

Al momento de culminar la transferencia de un bien, el antiguo 

titular pierde cualquier vínculo o relación del predio materia de la 

transacción a título oneroso, recayendo en el nuevo titular el total o 

una fracción de acciones y derechos que le permitan la exigibilidad 

de obrar y ser beneficiario del bien. Dicho esto se presume como 

una teoría que el nuevo titular de las acciones y derechos puede 
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libremente accionar sobre su bien generándose una idea de 

formalización a través de una individualización del predio. 

 

- Transferencia de acciones y derechos 

Las propiedades pueden ser adquiridas de diversas formas, 

una de ellas es mediante la compra de acciones y derechos. Quien 

las vende tiene el derecho de propiedad y dominio sobre la totalidad 

del predio, pero a pesar de que es posible ser propietario en parte se 

genera una situación de copropiedad. Ahora que sucede si este 

propietario de la alícuota del inmueble desea vender un porcentaje 

del terreno, físicamente es imposible transferir una parte específica 

del inmueble dado que esta parte aún no está reconocida por el 

estado como existente, pero si es posible a un segundo comprador 

sus acciones y derechos, y en este caso no se necesita la 

aprobación de los copropietarios. 

“La parte alícuota es una proporción ideal determinada 

aritméticamente y cuya definición material sólo podrá determinarse 

al dividir la cosa común por decisión de las partes o porque alguna lo 

exija a través de la acción “comuni dividendo” (Universidad 

Interamericana para el Desarrollo, s.f) 

La división física del predio basándose en la repartición de los 

derechos y acciones correspondientes es imposible debido a una 

falta de identidad registral, por lo que no hay un reconocimiento 

expreso por parte del estado peruano, llegando a ser esta división a 

discreción de la voluntad de los copropietarios de manera privada 

según estos lo encuentren razonable. Ante ello los accionistas del 

total del predio se verán obligados a repartirse los frutos de manera 

proporcional a las acciones de las que son propietarios. 



   
 

78 
  

“[…] las transferencias de acciones, el derecho de compra 

preferente sobresale como el mecanismo predilecto para limitar la 

libre disponibilidad de aquellas […]” (Di Chiazza & Van Thienen, 

2006, pág. 709) 

Estamos tratando con una situación de compra y venta de 

acciones y derechos por un porcentaje de un predio, pero que pasa 

si resulta que dicha propiedad pertenece al patrimonio de una 

sociedad, entonces la venta realizada por acciones y derechos 

pasan por un derecho preferente de compra entre el resto de los 

accionistas, en el cual tendrán un precio de compra menor que el 

tercero interesado en la propiedad en adquisición por cuota ideal 

pero esta situación solo se presenta en sociedades. 

“El principio de la libre transmisibilidad de las acciones no es 

absoluto, máxime, en el marco de las sociedades en las cuales 

prima el RFR cuyo interés social se patentiza usualmente por 

procurar limitar (cuando no bloquear) la transmisibilidad accionaria” 

(Di Chiazza & Van Thienen, 2006, pág. 722) 

Cuando una persona decide vender sus acciones y derechos 

como regla general pude hacer disposición de estas como desee y 

cuando desee, pero cuando las acciones no solo pertenecen a una 

propiedad, sino que son parte de una sociedad, hay restricciones las 

cuales pueden afectar a la hora de concretizar la transferencia de la 

alícuota del inmueble. 

- Principios registrales 

En el ámbito registral se requieren principios que rijan el 

accionar de las partes involucradas para hallar una solución factible 

y/o legal para los conflictos que vallan a surgir. En el Perú los 

principios registrales están regulados en dos marcos normativos el 

primero es el código civil en el cual  desde el artículo 2012° hasta el 

artículo 2017 se encuentran regulados en base a la necesidad  de la 
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publicidad de aquello que está inscrito, lo cual a su vez  dicho 

contenido se considera veraz y valido; además de ello también están 

regulados que los terceros intervinientes que van a adquirir el 

derecho de propiedad posean buena fe y se confía en que cumplirán 

su obligación onerosa. 

“Principios Registrales son los que determinan o caracterizan 

el sistema registral de cada Estado” (Torres F. , 2011, pág. 3) 

La primera inscripción que se realice en registros públicos 

genera una partida registral sobre la cual se seguirá inscribiendo de 

más modificaciones registrales respecto al predio. Pero se tiene que 

tener en consideración que existe una prioridad para inscribir dichos 

derechos, además no se podría inscribir un título sobre uno ya 

preexistente si es que este resultase incompatible. 

“Los principios registrales son hipótesis concretas de la 

doctrina jurídica de protección de la apariencia, de ámbito 

excepcional, y de aplicación estricta […]”. (Gonzales Barrón, 2011, 

pág. 309) 

Y el segundo marco normativo seria el reglamento general de 

los registros públicos de la SUNARP, en su título preliminar regula 

primero el principio de rogación y de titulación autentica, el principio 

de especialidad, legalidad, trato sucesivo, legitimación, fe pública 

registral, el principio de prioridad preferente y excluyente. Varios de 

los cuales ya se encontraban regulados en el código civil; igualmente 

estos principios son la base y fundamentación de los actuares 

registrales. 

“[…] con el fin de salvaguardar algunos actos de adquisición 

que se fundan en la confianza de uno, y que se origina en la 

apariencia creada por culpa de otro […].” (Gonzales Barrón, 2011, 

pág. 309) 
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Existen diversos principios en el área registral son variados, el 

principio de rogación trata de que es enteramente necesario que el 

titular de la acción solicite, pida el inicio del proceso registral, en 

otras palabras no se puede hacer de oficio; otro principio es el de 

prioridad, si eres el primero en solicitar el registro se te dará la 

preferencia, y por ende se considerara  tu registro y no el solicitado 

con posterioridad, además se determina el tiempo día en que se 

inscribirá dicho registro en relación a la presentación de la solicitud. 

Respecto al principio de prioridad de rango cuando existen 

varios registros sobre un mismo predio no es excluyente un registro 

sobre el otro, pero se genera una jerarquía; el más antiguo tendrá 

mucho más valor que la inscripción más nueva, eso también se 

aplica para generar un boqueo registral o inclusive a las hipotecas 

incluyendo a las de copropiedad, esto quiere decir que cuando 

existen dos o más personas cada una con derecho sobre una 

alícuota del bien, ambos serán responsables de los registros sobre 

el bien común, siempre y cuando no este independizado. 

Pero este principio tiene su excepción el cual sería el principio 

de prioridad excluyente, esto significa que van a ver domas o más 

intentos de registro in compatibles entre sí o con uno de ya se 

encuentre registrado. Por ende solamente se inscribirá un título. 

Ahora relativo al principio de Fe pública registral el cual trata de 

proteger jurídicamente la inscripción y el contrato  en el cual se 

presume que los adquiriente, vendedores o terceros actúen de 

buena fe al momento de crear los asientos registrales: si es que 

hubiese alguna sospecha de mala fe esta deberá ser probada, ya 

que la buena fe registral se presume. 

- Condición Onerosa 

En el derecho la condición onerosa es un tipo de condición 

previa a efectuarse un acto jurídico, un claro interés económico-

patrimonial de una o ambas partes. Por lo que este tipo de contratos 
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guardan en su existencia beneficios y gravámenes de manera 

recíproca, dando a entender un sacrificio de una o ambas partes. A 

lo que es muy evidente ver este tipo de contratos en las compras y 

ventas, siendo más claros y fijándonos en el presente trabajo, de 

bienes inmuebles.  

 “[…] el precio entendido como aquella contraprestación de 

obligatorio pago, […] será equivalente o proporcional al real valor del 

bien materia de transferencia […] influirán factores tanto objetivos 

como subjetivos que alcanzarán conceso entre las partes […]” 

(Mendizabal, 2017, pág. 15) 

El título oneroso por el cual se verá envuelto el bien inmueble 

objeto de venta con la correspondiente transacción siendo de 

acciones y derechos o del total del bien a adquirir, es basándose en 

el desprendimiento pecuniario desprendiéndose del aspecto físico 

para adquirir otro y viceversa. Siendo un fin de entrega y 

desprendimiento de manera recíproca de una o más partes. 

“[…] en la etapa de negociaciones es requerida la diligencia 

contractual; es decir, aquel estándar de comportamiento impuesto a 

las partes para el correcto desenvolvimiento de las tratativas […]” 

(Buendía de Los Santos, 2017). 

Todos los contratos se generan para que exista una 

contraprestación a un pago oneroso, este puede ser en servicios, 

bienes o un monto de dinero, pero el contrato tiene muchas formas 

de asegurar la dación del pago relativa a la propiedad a transferir; 

una de estas formas es las negociaciones contractuales, las cuales 

con la adecuada protección al ser escritas pueden asegurar la forma, 

la cantidad y el tiempo de satisfacción onerosa. 
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2.3.2.2. Procedimiento de formalización de los Predios Urbanos 

 

 Procedimiento de formalización  

Cuando nos encontramos ante un predio que no ha sido 

registrado el primer paso a realizar es inmatricularlo, mediante el 

cual se incorporaría por primera vez al registro un inmueble; por 

supuesto se debe poseer el informe del área catastral esto con el 

objetivo de evitar que se inscriba un predio sobre el espacio físico 

donde ya se ha inscrito otro. 

“[…] la formalización de la propiedad informal urbana en el 

Perú, […] es imprescindible que el Estado implemente políticas 

públicas complementarias que permitan maximizar el 

aprovechamiento de la tenencia de la tierra […]” (Zecenarro, 2016, 

pág. 5) 

 

En primer lugar se debe solicitar a la municipalidad según 

jurisdicción solicitando planos y códigos catastrales, se debe 

presentar una solicitud pero esta debe realizarse en el formulario 

que otorga la SUNARP; como en la mayoría de trámites se debe 

presentar fotocopia de DNI vigente del solicitante, así como la 

solicitud de subdivisión de plano urbano, es necesario que hallan 

planos de la división especificando precisamente linderos, perímetro 

y demás características necesarias del predio a independizar, esto 

se visa por la municipalidad. 

Cabe resaltar que también es necesaria la autorización de 

voluntad expresa de los copropietarios consintiendo dicha 

independización, esto se realiza con documento privado y las firmas 

deben ser certificadas por notario para que sea válido. 
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- Requisitos para independización y formas de obtención de 

título predial 

Es la acción del titular del predio por darle un único código 

registral a lo que alega ser su propiedad a razón de una compra y 

venta, que para el presente trabajo llegaría a ser del bien inmueble. 

Esto conlleva a la entrega de una partida registral única del predio 

que por ley debe ser inscrita en la SUNARP, generándose de esta 

forma la exclusividad de la propiedad de la unidad inmobiliaria en 

manos del comprador. 

 

Se debe tener en consideración que, si se trata de un 

inmueble construido, existe en SUNARP como declaratoria de 

fábrica, ya inscrita la edificación, es posible dividir por áreas o pisos, 

con el fin de independizarlo, creando en si una partida registral por 

cada área individual de alícuota, reconociendo la existencia por 

espacio físico y no solo por acciones y derechos.  

“[…] formalización predial urbana […] debe ser ejecutada por 

aquellos que aleguen tener derechos reales sobre el área que 

ocupan.” (Zecenarro, 2016, pág. 6) 

Para poder inscribir un predio se debe sanear la propiedad, 

inscribir el predio en registros públicos, y la edificación debe 

inscribirse, para que así recién se pueda proceder a una 

independización, esto por supuesto en predios edificados. 

 “Los propietarios que  quieran iniciar el proceso de 

formalización para obtener el título de propiedad de sus viviendas 

deberán contar con una serie de requisitos, pero el trámite es 

gratuito según Cofopri.” (SUNAT, 2014, pág. 3) 

Aun así, se debe pagar un derecho de calificación de 

aproximadamente 57 soles, en el caso del derecho de inscripción se 

deberá pagar un monto aproximado de 14 soles, por supuesto los 
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precios pueden estar sujetos a variación con el paso de cada año 

fiscal. 

“Al poseer el documento que formaliza sus propiedades, los 

pobladores tendrán acceso a créditos bancarios y financiamiento 

para la construcción o ampliación, además de contar con acceso 

a los programas sociales.” (SUNAT, 2014, pág. 1) 

El derecho de propiedad se podrá ejercer libremente y en toda 

su extensión una vez se tenga independizado el predio, con la 

obtención del título de propiedad y su inscripción a registros públicos 

para su protección y reconocimiento, además de posibilitar al 

propietario el realizar actos sobre dicho bien. 

“La inmatriculación es la primera inscripción de la propiedad 

ante Registros Públicos. Por lo tanto, si la propiedad está inscrita a 

nombre de otra persona no procede la inmatriculación” 

(Municipalidad Metropolitana de Lima, 2009, pág. 7) 

 

Pongámonos en la situación en la cual el titular del derecho 

de dominio adquirió su predio hace muchos años y que el anterior 

propietario no cumplió con formalizar su bien, sin título de propiedad, 

sin partida registral, y si hubiera edificación también es informal sin 

registro alguno, y para sustentar su derecho sobre dicho inmueble 

solo posee la minuta de compra y venta; el primer paso a seguir para 

poder independizarlo es Inmatricularlo. 

 

La entidad donde debe realizarse este trámite es Registros 

Públicos, y solo se puede realizar si carece de pre inscripción 

alguna, la ley te permite que al mismo tiempo se formalice tanto el 

título de propiedad, como la edificación, ambos deben estar 

regularizados si se desea independizar el inmueble, se debe anexar 

a la solicitud en primer lugar los planos de la vivienda o terreno, esto 

es necesario dado que así la entidad pública tendrá conocimiento del 
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estado exacto de tu propiedad, pero aparte de eso también debe 

llevar un documento denominado memoria descriptiva. 

 

La memoria descriptiva sirve para mencionar las 

características específicas de un predio como sus linderos y limites, 

respecto a ello es necesario que sea certificado por un profesional el 

cual deberá ser un ingeniero colegiado, el cual deberá estar inscrito 

en la entidad pública SUNARP, además en el caso de 

inmatriculación se necesita que la compra venta o minuta tenga una 

antigüedad mínima de cinco años; y para finalizar como último 

requisito se debe adjuntar un informe de la verificación hecha al 

inmueble llevado a cabo por un ingeniero verificador de la SUNARP. 

 

El objetivo principal es fraccionar el predio, y con el crear la 

existencia de asientos registrales únicos de la unidad inmobiliaria 

nueva pero, recordando que esta es una situación de copropiedad, y 

en estos casos se requiere que los propietarios otorguen su 

consentimiento para realizar el fraccionamiento del predio para 

realizar la independización, pero siempre existe la posibilidad de que 

uno o más co-propietarios no deseen realizar este trámite, por esa 

razón hay más de una forma de iniciar este tipo de procedimientos 

para dividir el predio, primero el convencional, arbitral y por ultimo 

judicial: 

 

“La división convencional se rige […] autonomía privada […] 

no existe controversia el título […] es el Parte notarial que contiene 

la escritura pública de división y partición con la subsiguiente 

adjudicación de inmuebles.” (Almengor, 2013, pág. 5) 

Es la partición que se desarrolla de manera común en la cual 

los propietarios de las alícuotas están de acuerdo en independizar el 

predio, fraccionándolo de manera definitiva, el título de propiedad del 

inmueble no tiene ninguna causal de nulidad ni controversia que 
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afecte la independización por ello se realiza directamente ante la 

SUNARP o la MUNICIPALIDAD correspondiente según la ubicación 

geográfica del predio. 

“[en la arbitral] las partes deciden someter su litigio en torno a 

la división y partición de inmuebles a un tercero, llamado árbitro […]” 

(Almengor, 2013, pág. 5) 

Esta se da cuando los copropietarios no llegan a un acuerdo 

sobre que parte del predio independizar para cada uno, el diámetro 

de los predios a independizar, el derecho a independizar de alguno 

de los copropietarios o simplemente no todos los copropietarios 

están de acuerdo de realizar la partición, en todos esos casos por 

consenso mutuo se acude a un árbitro para que realice la solución 

del conflicto y se pueda proceder con la división del inmueble. 

Siendo una necesidad el de acercarse a un tercero imparcial con el 

fin de dar a mejorar la situación física de propiedad ante la negativa 

de los accionistas sobre el bien. 

“ […] la división y partición es sometido a un procedimiento 

judicial, los copropietarios no acuerdan hacer la división y partición 

privadamente, es un juicio declarativo de derechos y en ejecución de 

sentencia se practica la división.” (Almengor, 2013, pág. 6) 

Es visto que muchos copropietarios optan por un proceso 

menos célere pero más económico como aquella que proporciona el 

estado a través del poder judicial, llegando a ser dicha decisión por 

el tercero imparcial, representante del estado, tiene un valor dicha 

sentencia sobre la cual se dará la repartición del predio para su 

posterior ejecución en Registros Públicos. 
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- Formalización registral en base a las acciones y derechos 

Prediales 

El primer paso es la subdivisión de cada área o ambiente para 

generar una partida registral para cada parte a independizar, así se 

podrá usar a libertad de discernimiento del dueño o propietario la 

disposición y uso del bien inmueble. En el caso de la subdivisión del 

lote, existen casos en los que se cuenta con un certificado de 

parámetros que le otorga al titular emitido por la municipalidad. 

“[…] beneficios de la formalización de la propiedad informal, 

favorecida por el gobierno; […] dada por […] la Ley N° 29618, […] la 

fecha de promulgación de esta norma […] el límite temporal para 

acceder a la regularización de la propiedad urbana informal), […] 

fomenta invasiones y el tráfico de terrenos […]” (Zecenarro, 2016, 

pág. 7) 

La subdivisión se puede generar en una realidad extra 

registral, es decir con base material, con la intención de darle usos 

distintos o que tengan propietarios diferentes, para ello la 

municipalidad debe aprobar los parámetros, dimensiones y la sub 

división; y es la SUNARP mediante registros públicos se van a 

registrar para crear de una solo predio varios subdivididos o 

fragmentados como una unidad inmobiliaria independiente, así las 

acciones y derechos que poseía el titular se convirtió en la totalidad 

de esta unidad inmobiliaria ya fraccionada, teniendo ahora al 100% 

socialmente, económicamente, tributariamente, y cualquier derecho 

sobre el bien ahora exclusivo e independiente. 

 

Las acciones y derechos generan una copropiedad, la cual si 

se desea adquirir un título propio por la cuota ideal de la cual se es 

propietario, es necesaria la independización para poder adquirirla. 

Una de las formas de poder generar la partición del porcentaje es 

mediante una partición judicial la cual genera definitivamente la 

independización de cada fracción del total del predio; pero no en 
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todas las situaciones se solicita la partición judicial ya que este 

proceso es originalmente de índole administrativa registral. Pero 

llega a ser judicializada cuando en primer lugar los copropietarios no 

llegaron a un consenso valido de sus voluntades, es decir que no se 

han puesto de acuerdo, para poder realizar la división física del 

predio. 

 

“La acción la puede incoar cualquier copropietario o acreedor 

de este. La sentencia […] declara el porcentaje de partición de cada 

copropietario rente al bien o a la masa de bienes factibles de 

división.” (Delgado, 2017, pág. 55) 

 

Ese es el caso más común pero también se pueden generar 

judicialmente esta división pro que alguno de los titulares de los 

derechos de la alícuota se encuentran incapacitados o ausentes, 

normalmente cuando es una ausencia se puede subsanar dejando 

un poder a alguna persona para que realice los formalismos de una 

partición convencional municipal registral, pero suele darse el caso 

de que muchas veces lo poderes dejados no son suficientes, pero el 

juez en estos casos les asigna un curador procesal. 

 

“[…] compraventa de acciones y derechos de bien inmueble 

no compran o venden partes físicas o porciones de un predio sino 

cuotas ideales o abstractas” (Almengor, 2013, pág. 1) 

 

La necesidad de independización inmobiliaria nace porque el 

predio se encuentra dividido entre varias personas, ya que cada una 

de estas, poseen el derecho de propiedad, mediante la adquisición 

de las acciones y derechos, la parte abstracta del predio. Lo que se 

llegaría a buscar es el reconocimiento físico y legal ante todos sobre 

la titularidad de la que alega dicho copropietario, pero materializado 

ante la vista de tercero. Comprendiendo así mismo un interés por 

proteger su propiedad privada bajo esta óptica. 
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“[…] pactar cláusulas “para efectos internos”, […] acuerdan 

que el porcentaje objeto de transferencia estará representado por 

parte física identificable […] con linderos y medidas perimétricas […]” 

(Almengor, 2013, pág. 2) 

 

Por lo que se indica que la existencia de una parte física es 

necesaria para identificar el objeto de la venta, pero ello no quiere 

decir que se pueda señalar una parte que represente su titularidad 

ante la SUNARP. Téngase presente que para dividir físicamente las 

partes será necesario cumplir con requerimientos que exigen las 

nomas urbanistas. El tribunal registral se ha expresado en muchas 

ocasiones con respecto a esta situación con lo siguiente: a la falta 

una idónea información técnica posteriormente presentada con la 

partida registral llega a ser un gran obstáculo que impide la futura 

inscripción de una independización y adjudicación por división de un 

inmueble. 

 “[…] bien futuro sujeto al régimen de 
independización y copropiedad […] aquel 
inmueble que independientemente de incluir 
edificación […] área de terreno independizado 
que comprende cada unidad inmobiliaria como 
base […] régimen especial al que corresponde 
(independización y copropiedad)” (Vilchez, 
2017, pág. 12) 

 Cuando uno compra mediante cuotas ideales entra a un régimen 

en el cual el derecho de dominio es compartido entre todos aquellos 

propietarios del inmueble, el fin base de todos los propietarios es 

conseguir que se parta el predio directamente proporcional al 

porcentaje de sus acciones y derechos, y que se generen unidades 

independientes; también se da el caso de que esta compra venta se 

realiza sobre las alícuotas de un predio que aún no existe, es decir 

que está en proyectos de construcción conocido como bien futuro.  
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 En este caso de bienes futuros también es posible realizar la 

independización de estos bienes de futura existencia, pero por 

supuesto del proyecto a construir, todas las partes deben estar 

vendidas y transferidas de los derechos y las acciones, ya que por 

supuesto físicamente aun es inexistente.  

 En el caso de que las mafias de terrenos en Cañete comiencen a 

vender el proyecto de un condominio de 120 departamentos, 12 

departamentos por torre de un área total por cada unidad 

inmobiliaria de 60m2, siendo necesario de que todos los 

departamentos estén vendidos para poder independizar cada uno de 

estos de la inmobiliaria de tráfico de terrenos. 

- Caso jurisprudencial 

“[…] casación interpuesto por Ennio Daniel Martín 
Barrón Núñez […] contra la sentencia de vista 
[15/mar/2015] […] expedida por la Quinta Sala Civil de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, que revoca la 
sentencia apelada [4/set/2012] […] declara infundada 
la demanda […] reformándola, declara fundada, en 
consecuencia ordena que los co-demandados María 
Fe Barrón De La Rosa y Erwin Alonso Barrón De La 
Rosa cumplan con indemnizar al demandante con la 
suma tres mil nuevos soles (S/.3,000.00), más 
intereses con costas y costos; en los seguidos por 
Ennio Daniel Martín Barrón Núñez contra Ana María 
Alfaro Cavani y otros, sobre División y Partición de 
Bienes […]” (División y Partición de Bienes, 2014, pág. 
1) 

La casación N°2477 – 2013 del Departamento de Lima, trata 

de existe un inmueble, el cual ha sido heredado por la señora 

Carmen de la Rosa y sus hijos (María Barrón y Edwin Barrón) 

solicitan la división y partición de las acciones de ese inmueble, 

aclarando que una parte de las acciones fueron transferidos al señor 

Carlos del Castillo y a la señora María Alfaro por un contrato de 

compra y venta de acciones y derechos. Cabe mencionar que el 

inmueble está siendo usado por la señora Carmen de la Rosa, y está 

siendo alquilado por lo cual la señora ha percibido los frutos de dicho 
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inmueble, sin haber repartido las ganancias entre los demás 

copropietarios, además de haber hecho uso exclusivo del bien 

común tiene el deber de retribuirle a los demás copropietarios. 

Para evitar esta situación se debe llevar a cabo la partición e 

independización de los bienes de común propiedad, dado que, ahora 

la copropietaria que gozo de los frutos tendrá que pagar una 

indemnización. 

La casación en aplicación del artículo 396 del código procesal 

civil inciso 3 declararon FUNDADO el recurso de Casación el cual 

fue interpuesto por Ennio Barrón, en razón a eso la sentencia de 

segunda instancia  la CASARON, como consecuencia se generara el 

lago de indemnización por goce y uso por una sola propietaria de 

bienes de propiedad común, el pago de costas y costos del proceso, 

y la partición del bien en razón al porcentaje de acciones y derechos 

que posee cada copropietario para su posterior independización y 

que cada predio individual posea su título de propiedad. 

 

2.4. Definición de términos básicos 

 

Compraventa  

Es un contrato bilateral porque engendra derechos y 

obligaciones para ambas partes, […] se obliga a transferir […] la 

propiedad de una cosa corporal o incorporal […] mediante un precio 

en dinero”. (Shippritt, 2011, pág. 5). 

 

Fraccionamiento de la Unidad Predial 

Cuando se lleva a cabo un fraccionamiento de un predio se da con la 

intencionalidad de generar de cada fraccion perimetrica una unidad 

de propiedad unica e independiente, esta situacion se puede generar 
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en un predio construido , un edificio o un terreno, o similares,  en la 

cual existe una situación de copropiedad.  

 Independización  

Es la acción del titular del predio por darle un único código 

registral a lo que alega ser su propiedad a razón de una compra y 

venta, que para el presente trabajo llegaría a ser del bien inmueble. 

Esto conlleva a la entrega de una partida registral única del predio 

que por ley debe ser inscrita en la SUNARP, generándose de esta 

forma la exclusividad de la propiedad de la unidad inmobiliaria en 

manos del comprador.  

 

Inmatriculación  

Es la primera inscripción de la propiedad ante Registros Públicos.  

 

Precio en dinero  

Es la condición para la cesión del derecho a la propiedad de un bien 

inmueble; ello es una característica inherente del contrato de compra 

y venta, si el precio fuera satisfecho con otro elemento distinto al 

dinero nos encontraríamos ante una clase de contrato diferente, la 

permuta.  

 

Principios registrales 

En el ámbito registral se requieren principios que rijan el accionar de 

las partes involucradas para hallar una solución factible y/o legal 

para los conflictos que vallan a surgir. En el Perú los principios 

registrales están regulados en dos marcos normativos el primero es 

el código civil en el cual desde el artículo 2012° hasta el artículo 

2017 se encuentran regulados en base a la necesidad de la 

publicidad de aquello que está inscrito, lo cual a su vez dicho 

contenido se considera veraz y valido.  
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Subdivisión  

 Se puede generar en una realidad extra registral, es decir con base 

material, con la intención de darle usos distintos o que tengan 

propietarios diferentes, para ello la municipalidad debe aprobar los 

parámetros, dimensiones y la subdivisión; y es la SUNARP mediante 

registros públicos se van a registrar para crear de un solo predio 

varios subdivididos o fragmentados como una unidad inmobiliaria 

independiente.  

 

Transferencia de acciones y derechos 

Las propiedades pueden ser adquiridas de diversas formas, una de 

ellas es mediante la compra de acciones y derechos. Quien las 

vende tiene el derecho de propiedad y dominio sobre la totalidad del 

predio, pero a pesar de que es posible ser propietario en parte se 

genera una situación de copropiedad.  
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS, PROCESAMIENTO E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

 

3.1 Criterios de validación del cuestionario 

 

Prueba de confiabilidad de los instrumentos 
 
Técnica: Kuder – Richardson KR – 35 
 
Permite calcular la confiabilidad con una sola aplicación del instrumento. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
K= Número de Ítems. 
 
∑p.q= sumatoria de proporciones de aciertos por desaciertos. 
 
S2 T= Varianza del total de aciertos. 
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Tabla 1 
 
Confiabilidad del Instrumento sobre Cláusulas de futura independización en la 
venta de inmuebles 
 

KR20 
basada en los elementos 

tipificados 
N° de elementos 

0,8974 16 

Fuente: elaboración propia  
 
Interpretación: 
 
En el presente estudio, el KR20 obtenido es de 0.8974; lo que significa que los 
resultados de opinión de 35 abogados especialistas en el ámbito Civil y/o 
Registral, con conocimiento respecto a la compra y venta de Predios Urbanos 
en la Provincia de Cañete, respecto a los ítems considerados en el cuestionario 
sobre Cláusulas de futura independización en la venta de inmuebles, en su 
versión de 16 ítems, los cuales se encuentran correlacionados de Fuerte 
Confiabilidad y aceptable. 
 
 
Tabla 2 
 
Confiabilidad del La adecuada formalización de predios urbanos 
 

KR20 
basada en los elementos tipificados 

N° de elementos 

0,8933 16 

 
Interpretación:  
En el presente estudio, el KR20 obtenido es de 0.8933; lo que significa que los 
resultados de opinión de 35 abogados especialistas en el ámbito Civil y/o 
Registral, con conocimiento respecto a la compra y venta de Predios Urbanos 
en la Provincia de Cañete, respecto a los ítems considerados en el cuestionario 
sobre La adecuada formalización de predios urbanos, en su versión de 16 
ítems, los cuales se encuentran relacionados de Fuerte Confiabilidad y muy 
aceptable. 
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3.2 Análisis de Tablas y Gráficos 

Tabla 1 
Resultados de la variable Cláusulas de futura independización en la venta de 
inmuebles 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Alto 32 91,4 91,4 91,4 

Medio 1 2,9 2,9 94,3 

Bajo 2 5,7 5,7 100,0 

Total 35 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta sobre Cláusulas de futura independización en la venta de 
inmuebles 

 
Figura 1. Gráfico de la variable Cláusulas de futura independización en la venta de inmuebles 

(Fuente: Encuesta sobre Cláusulas de futura independización en la venta de inmuebles) 

 
INTERPRETACIÓN: 
Al observar el contenido de la tabla y figura 1, los resultados de la encuesta 
aplicada a una muestra representativa de 35 abogados especialistas en el 
ámbito Civil y/o Registral, respecto a la variable Cláusulas de futura 
independización en la venta de inmuebles; 32, que representa al 91,4% de 
encuestados se encuentra en un nivel alto, 1, que equivale al 2,9% de 
encuestados se encuentra en un nivel medio y 2, que representa al 5,7% de 
encuestados se encuentra en un nivel bajo, ello nos lleva a concluir que, la 
mayoría de encuestados considera que, existe una influencia positiva jurídica y 
social acerca de la limitación de cláusulas de futura independización en la 
venta de inmuebles, tal como se muestra en la tabla y gráfico precedentes. 
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Tabla 2 
Resultados de la variable La adecuada formalización de predios urbanos 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Alto 32 91,4 91,4 91,4 

Medio 2 5,7 5,7 97,1 

Bajo 1 2,9 2,9 100,0 

Total 35 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta sobre La adecuada formalización de predios urbanos 
 

 
Figura 2. Gráfico de la variable La adecuada formalización de predios urbanos (Fuente: 

Encuesta sobre La adecuada formalización de predios urbanos) 

 
INTERPRETACIÓN: 
 
Al observar el contenido de la tabla y figura 2, los resultados de la encuesta 
aplicada a una muestra representativa de 35 abogados especialistas en el 
ámbito Civil y/o Registral; respecto a la variable La adecuada formalización de 
predios urbanos; 32, que representa al 91,4% de encuestados se encuentra en 
un nivel alto, 2, que equivale al 5,7% de encuestados se encuentra en un nivel 
medio y 1, que representa al 2,9% de encuestados se encuentra en un nivel 
bajo, ello nos lleva a concluir que, la mayoría de encuestados considera que, 
existe necesidad de garantizar una adecuada formalización de predios 
urbanos, tal como se muestra en la tabla y gráfico precedentes. 
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Tabla 3 
Resultados de la dimensión Registro y proceso de la independización predial 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Alto 30 85,7 85,7 85,7 

Medio 3 8,6 8,6 94,3 

Bajo 2 5,7 5,7 100,0 

Total 35 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta sobre Registro y proceso de la independización predial 
 
 
 
 

 
Figura 3. Gráfico de la dimensión Registro y proceso de la independización predial (Fuente: 

Encuesta sobre Registro y proceso de la independización predial) 

 
INTERPRETACIÓN: 
Al observar el contenido de la tabla y figura 3, los resultados de la encuesta 
aplicada a una muestra representativa de 35 abogados especialistas en el 
ámbito Civil y/o Registral, respecto a la variable Cláusulas de futura 
independización en la venta de inmuebles, en su dimensión Registro y proceso 
de la independización predial; 30, que representa al 85,7% de encuestados se 
encuentra en un nivel alto, 3, que equivale al 8,6% de encuestados se 
encuentra en un nivel medio y 2, que representa al 5,7% de encuestados se 
encuentra en un nivel bajo, ello nos lleva a concluir que, la mayoría de 
encuestados considera que, existe una significativa necesidad social de  medir 
el grado de afectación que generan las cláusulas de futura independización, tal 
como se muestra en la tabla y gráfico precedentes. 
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Tabla 4 
Resultados de la dimensión Clausulas especiales del contrato de compra y 
venta de inmuebles 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Alto 33 94,3 94,3 94,3 

Medio 1 2,9 2,9 97,1 

Bajo 1 2,9 2,9 100,0 

Total 35 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta sobre Clausulas especiales del contrato de compra y venta 
de inmuebles 
 

 
Figura 4. Gráfico de la dimensión Clausulas especiales del contrato de compra y venta de 

inmuebles (Fuente: Encuesta sobre Clausulas especiales del contrato de compra y venta de 
inmuebles) 

 
INTERPRETACIÓN: 
Al observar el contenido de la tabla y figura 4, los resultados de la encuesta 
aplicada a una muestra representativa de 35 abogados especialistas en el 
ámbito Civil y/o Registral, respecto a la variable Cláusulas de futura 
independización en la venta de inmuebles, en su dimensión Clausulas 
especiales del contrato de compra y venta de inmuebles; 33, que representa al 
94,3% de encuestados se encuentra en un nivel alto; 1, que equivale al 2,9% 
de encuestados se encuentra en un nivel medio y 1, que representa al 2,9% de 
encuestados se encuentra en un nivel bajo, ello nos lleva a concluir que, la 
mayoría de encuestados considera que, existe una necesidad jurídica de 
establecer el nivel de afectación de la  Compra y venta de Inmuebles, tal como 
se muestra en la tabla y gráfico precedentes. 
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Tabla 5 
Resultados de la dimensión Transferencia de Acciones y Derechos Prediales 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Alto 31 88,6 88,6 88,6 

Medio 3 8,6 8,6 97,1 

Bajo 1 2,9 2,9 100,0 

Total 35 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta sobre El Transferencia de Acciones y Derechos Prediales 
 

 
Figura 5. Gráfico de la dimensión Transferencia de Acciones y Derechos Prediales (Fuente: 

Encuesta sobre Transferencia de Acciones y Derechos Prediales) 

 
INTERPRETACIÓN: 
Al observar el contenido de la tabla y figura 5, los resultados de la encuesta 
aplicada a una muestra representativa de 35 abogados especialistas en el 
ámbito Civil y/o Registral, respecto a la variable La adecuada formalización de 
predios urbanos, en su dimensión Transferencia de Acciones y Derechos 
Prediales; 31, que representa al 88,6% de encuestados se encuentra en un 
nivel alto; 3, que equivale al 8,6% de encuestados se encuentra en un nivel 
medio y 1, que representa al 2,9% de encuestados se encuentra en un nivel 
bajo, ello nos lleva a concluir que, la mayoría de encuestados considera que, la 
transferencia de acciones y derechos dentro de un Predio Urbano llega a ser 
suficiente para el respeto y participación activa con respecto al bien inmueble, 
tal como se muestra en la tabla y gráfico precedentes. 
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Tabla 6 
Resultados de la dimensión Procedimiento de formalización de los Predios 
Urbanos 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Alto 32 91,4 91,4 91,4 

Medio 1 2,9 2,9 94,3 

Bajo 2 5,7 5,7 100,0 

Total 35 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta sobre Procedimiento de formalización de los Predios 
Urbanos 
 

 
Figura 6. Gráfico de la dimensión Procedimiento de formalización de los Predios Urbanos 

(Fuente: Encuesta sobre Procedimiento de formalización de los Predios Urbanos) 

 
INTERPRETACIÓN: 
Al observar el contenido de la tabla y figura 6, los resultados de la encuesta 
aplicada a una muestra representativa de 35 abogados especialistas en el 
ámbito Civil y/o Registral, respecto a la variable La adecuada formalización de 
predios urbanos, en su dimensión Procedimiento de formalización de los 
Predios Urbanos; 32, que representa al 91,4% de encuestados se encuentra en 
un nivel alto; 1, que equivale al 2,9% de encuestados se encuentra en un nivel 
medio y 2, que representa al 5,7% de encuestados se encuentra en un nivel 
bajo, ello nos lleva a concluir que, la mayoría de encuestados considera que, 
se afecta de manera social la falta de un adecuado Procedimiento de 
formalización del bien inmueble adquirido por acciones y derechos, tal como se 
muestra en la tabla y gráfico precedentes. 
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PRUEBA DE HIPÓTESIS 

 

Después de procesar los resultados obtenidos de cada variable y sus 

indicadores correspondientes a través del programa SPSS 24, se obtuvo los 

siguientes valores como coeficientes: 

 

Respecto a la hipótesis general: 

 

H1: Existe una influencia positiva jurídica y social acerca de la limitación de 

cláusulas de futura independización en las transferencias inmobiliarias por 

acciones y derechos para la adecuada formalización de predios urbanos, 

Cañete, 2019.  

 

H0: Es falso que, exista una influencia positiva jurídica y social acerca de la 

limitación de cláusulas de futura independización en las transferencias 

inmobiliarias por acciones y derechos para la adecuada formalización de 

predios urbanos, Cañete, 2019. 

 

 

Toma de decisión 

 

Se puede apreciar en la Tabla 7 que, al relacionar los resultados totales de las 

variables Cláusulas de futura independización en la venta de inmuebles y La 

adecuada formalización de predios urbanos, se obtiene un valor de Rho de 

Spearman = 0.866; lo que indica que existe una relación positiva muy alta; en 

consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de 

investigación. Tal como se evidencia en el siguiente cuadro de correlación, a 

través del software SPSS 24. 
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Tabla 7 

Correlación de la hipótesis general 

 

Cláusulas de 

futura 

independización 

en la venta de 

inmuebles 

La adecuada 

formalización 

de predios 

urbanos 

Rho de 

Spearman 

Cláusulas de 

futura 

independización 

en la venta de 

inmuebles 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 0,866** 

Sig. 

(bilateral) 
. 0,000 

N 35 35 

La adecuada 

formalización 

de predios 

urbanos 

Coeficiente 

de 

correlación 

0,866** 1,000 

Sig. 

(bilateral) 
0,000 . 

N 35 35 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Respecto a las hipótesis específicas: 

Primera hipótesis específica: 

H1: Existe una significativa necesidad social de medir el grado de afectación 

que generan las cláusulas de futura independización para una adecuada 

formalización de los bienes inmuebles.  

 

H0: No ocurre que, exista una significativa necesidad social de medir el grado 

de afectación que generan las cláusulas de futura independización para una 

adecuada formalización de los bienes inmuebles. 

 

Toma de decisión 

 

Se puede apreciar en la Tabla 8 que, al relacionar los resultados totales de la 

dimensión Registro y proceso de la independización predial y la dimensión 

Transferencia de Acciones y Derechos Prediales, se obtiene un valor de Rho 

de Spearman = 0.859; lo que indica que existe una relación positiva alta; en 

consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de 

investigación. Tal como se evidencia en el siguiente cuadro de correlación, a 

través del software SPSS 24. 
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Tabla 8 

Correlación de la primera hipótesis específica 

 

Registro y 

proceso de la 

independización 

predial 

Transferencia 

de Acciones 

y Derechos 

Prediales 

Rho de 

Spearman 

Registro y 

proceso de la 

independización 

predial 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 0,859** 

Sig. 

(bilateral) 
. 0,000 

N 35 35 

Transferencia 

de Acciones y 

Derechos 

Prediales 

Coeficiente 

de 

correlación 

0,859** 1,000 

Sig. 

(bilateral) 
0,000 . 

N 35 35 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Segunda hipótesis específica: 

H1: Existe una necesidad jurídica de establecer el nivel de afectación de la 

Compra y venta de Inmuebles con respecto a la falta de una adecuada 

formalización de los bienes inmuebles.  

 

H0: No es cierto que, exista una necesidad jurídica de establecer el nivel de 

afectación de la Compra y venta de Inmuebles con respecto a la falta de una 

adecuada formalización de los bienes inmuebles. 

 

 

Toma de decisión 

 

Se puede apreciar en la Tabla 9 que, al relacionar los resultados totales de la 

dimensión Clausulas especiales del contrato de compra y venta de inmuebles y 

la dimensión Transferencia de Acciones y Derechos Prediales, se obtiene un 

valor de Rho de Spearman = 0.807; lo que indica que existe una relación 

positiva alta; en consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis de investigación. Tal como se evidencia en el siguiente cuadro de 

correlación, a través del software SPSS 24. 
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Tabla 9 

Correlación de la segunda hipótesis específica 

 

Clausulas 

especiales del 

contrato de 

compra y 

venta de 

inmuebles 

Transferencia 

de Acciones 

y Derechos 

Prediales 

Rho de 

Spearman 

Clausulas 

especiales del 

contrato de 

compra y venta 

de inmuebles 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,807** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 35 35 

Transferencia 

de Acciones y 

Derechos 

Prediales 

Coeficiente de 

correlación 
0,807** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 35 35 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Tercera hipótesis específica: 

H1: Existe una necesidad jurídica de medir el grado de afectación social 

generada por las Cláusulas de futura independización con referencia a los 

Predios Urbanos. 

 

H0: Es absurdo que, exista una necesidad jurídica de medir el grado de 

afectación social generada por las Cláusulas de futura independización con 

referencia a los Predios Urbanos. 

 

 

Toma de decisión 

Se puede apreciar en la Tabla 10 que, al relacionar los resultados totales de la 

dimensión Registro y proceso de la independización predial y la dimensión 

Procedimiento de formalización de los Predios Urbanos, se obtiene un valor de 

Rho de Spearman = 0.817; lo que indica que existe una relación positiva alta; 

en consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de 

investigación. Tal como se evidencia en el siguiente cuadro de correlación, a 

través del software SPSS 24. 
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Tabla 10 

Correlación de la tercera hipótesis específica 

 

Registro y 

proceso de 

la 

independiza

ción predial 

Procedimiento 

de 

formalización 

de los Predios 

Urbanos 

Rho de 

Spearman 

Registro y 

proceso de la 

independización 

predial 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,883** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 35 35 

Procedimiento 

de formalización 

de los Predios 

Urbanos 

Coeficiente de 

correlación 
0,883** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 35 35 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Cuarta hipótesis específica: 

H1: Existe una necesidad jurídica social de evaluar el nivel de afectación social 

generada por las empresas inmobiliarias con respecto a la compra y venta de 

inmuebles para la formalización futura de los predios urbanos. 

 

H0: Es inconcebible que, exista una necesidad jurídica social de evaluar el nivel 

de afectación social generada por las empresas inmobiliarias con respecto a la 

compra y venta de inmuebles para la formalización futura de los predios 

urbanos. 

 

 

 

Toma de decisión 

 

Se puede apreciar en la Tabla 11 que, al relacionar los resultados totales de la 

dimensión Clausulas especiales del contrato de compra y venta de inmuebles y 

la dimensión Procedimiento de formalización de los Predios Urbanos, se 

obtiene un valor de Rho de Spearman = 0.828; lo que indica que existe una 

relación positiva alta; en consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se acepta 

la hipótesis de investigación. Tal como se evidencia en el siguiente cuadro de 

correlación, a través del software SPSS 24. 
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Tabla 11 

Correlación de la cuarta hipótesis específica 

 

Clausulas 

especiales del 

contrato de 

compra y venta 

de inmuebles 

Procedimiento 

de 

formalización 

de los Predios 

Urbanos 

Rho de 

Spearman 

Clausulas 

especiales del 

contrato de 

compra y venta 

de inmuebles 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 0,828** 

Sig. 

(bilateral) 
. 0,000 

N 35 35 

Procedimiento 

de 

formalización 

de los Predios 

Urbanos 

Coeficiente 

de 

correlación 

0,828** 1,000 

Sig. 

(bilateral) 
0,000 . 

N 35 35 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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3.3 Discusión de resultados 

 

De acuerdo al trabajo de campo, se confirman las proposiciones, en este caso 

la general que, al relacionar los resultados totales de las variables Cláusulas de 

futura independización en la venta de inmuebles y La adecuada formalización 

de predios urbanos, se obtiene un valor de Rho de Spearman = 0,866; lo que 

indica que existe una relación positiva alta; en consecuencia, se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación; en consecuencia, se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación. 

 

Que, al relacionar los resultados totales de la dimensión Registro y proceso de 

la independización predial y la dimensión Transferencia de Acciones y 

Derechos Prediales, se obtiene un valor de Rho de Spearman = 0.859; lo que 

indica que existe una relación positiva alta; en consecuencia, se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación. 

 

Que, al relacionar los resultados totales de la dimensión Clausulas especiales 

del contrato de compra y venta de inmuebles y la dimensión Transferencia de 

Acciones y Derechos Prediales, se obtiene un valor de Rho de Spearman = 

0.807; lo que indica que existe una relación positiva alta; en consecuencia, se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación; en 

consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de 

investigación. 

 

Que, al relacionar los resultados totales de la dimensión Registro y proceso de 

la independización predial y la dimensión Procedimiento de formalización de los 

Predios Urbanos, se obtiene un valor de Rho de Spearman = 0.883; lo que 

indica que existe una relación positiva alta; en consecuencia, se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación. 
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Que, al relacionar los resultados totales de la dimensión Clausulas especiales 

del contrato de compra y venta de inmuebles y la dimensión Procedimiento de 

formalización de los Predios Urbanos, se obtiene un valor de Rho de Spearman 

= 0.828; lo que indica que existe una relación positiva alta; en consecuencia, se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación. 
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CONCLUSIONES 

Primera: Se confirma la hipótesis general porque, al relacionar los resultados 

totales de las variables Cláusulas de futura independización en la venta de 

inmuebles y La adecuada formalización de predios urbanos, se obtiene un valor 

de Rho de Spearman = 0,866; lo que indica que existe una relación positiva 

alta. 

 

Segunda: Se confirma la hipótesis específica A. porque, al relacionar los 

resultados totales de la dimensión Registro y proceso de la independización 

predial y la dimensión Transferencia de Acciones y Derechos Prediales, se 

obtiene un valor de Rho de Spearman = 0.859; lo que indica que existe una 

relación positiva alta 

 

Tercera: Se confirma la hipótesis específica B. porque, al relacionar los 

resultados totales de la dimensión Clausulas especiales del contrato de compra 

y venta de inmuebles y la dimensión Transferencia de Acciones y Derechos 

Prediales, se obtiene un valor de Rho de Spearman = 0.807; lo que indica que 

existe una relación positiva alta; en consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis de investigación. 

 

Cuarta: Se confirma la hipótesis específica C. porque, al relacionar los 

resultados totales de la dimensión Registro y proceso de la independización 

predial y la dimensión Procedimiento de formalización de los Predios Urbanos, 

se obtiene un valor de Rho de Spearman = 0.883; lo que indica que existe una 

relación positiva alta. 

 

Quinta: Cuarta: Se confirma la hipótesis específica D. porque, al relacionar los 

resultados totales de la dimensión Clausulas especiales del contrato de compra 

y venta de inmuebles y la dimensión Procedimiento de formalización de los 

Predios Urbanos, se obtiene un valor de Rho de Spearman = 0.828; lo que 

indica que existe una relación positiva alta 
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RECOMENDACIONES 

Primera. Se sugiere, legislativamente, la iniciativa de ley de agregar un 

articulado que modifique el reglamento de inscripciones del registro de predios 

de la SUNARP, a fin de abarcar y regular el vacío que se genera por el 

saneamiento de predios urbanos en copropiedad, el registro e independización 

que necesitan poseer el inmueble trasferido. 

 

Segunda. Se sugiere la modificación del artículo 63 de la resolución n° 143-

2019-SUNARP que modifica el reglamento de inscripciones de registros de 

predios de resolución N° 097-2013-SUNARP, en la siguiente forma: 

“Artículo 63 inciso a”.- El que posea los derechos y acciones de un porcentaje 

sobre bienes inmuebles se le otorgara la posibilidad de a título gratuito con un 

plazo de cinco años, y promoviendo los principios de legitimación y publicidad 

registral, de poder  sanear, inmatricular, independizar y registrar el porcentaje 

sobre el cual se posee la alícuota, con la finalidad de posibilitar la obtención de 

un título de propiedad. Llevándose a cabo mediante un convenio con las 

municipalidades pertinentes y los registros públicos. 

Tercera. Se sugiere la modificación del artículo 96 de la resolución n° 143-

2019-SUNARP que modifica el reglamento de inscripciones de registros de 

predios de resolución N° 097-2013-SUNARP-S, en la siguiente forma:  

“Artículo 96 inciso a”.- El que pretenda o se encuentre en proceso de transferir  

a título oneroso mediante la venta de acciones y derechos de una fracción de 

un predio tendrá la obligación de sanear, inmatricular, independizar y registrar 

todos y cada una de las unidades fraccionadas del bien inmueble que está en 

proceso de venta; habiéndose vendido o no cada parte alícuota en 

transferencia de la propiedad y/o en situación de copropiedad, fijándose un 

plazo de 5 años a partir de la primera alícuota vendida para realizarlo, bajo 

apercibimiento de responsabilidad civil. 
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Cuarta. Se sugiere tener en cuenta la realidad de la ciudad de Cañete y 

similares a fin de regular la situación inmobiliaria de entes vendedores v.gr. las 

inmobiliarias o las mafias de trafico de terrenos hace la transferencia de sus 

alícuotas sin realizar la independización y saneamiento necesario para que se 

pueda ejercer todos los derechos que están conexos al derecho a la propiedad, 

dado que a la falta reconocimiento de la existencia de la porcentaje físico limita 

la obtención de un título de propiedad. 

Quinta. Se sugiere un convenio con las municipalidades pertinentes y los 

registros públicos promovida no solo referida al presente tema puntual, sino en 

lo que se refiere a problemáticas referidas a las derivadas a bienes inmuebles 

en su aspecto catastral y de saneamiento.  
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ANEXO 1 - A: Matriz de consistencia 

 
 
 

 

 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGÍA 

GENERAL 
¿Cómo influye la limitación de 
cláusulas de futura independización 
en la venta de inmuebles en 
transferencias inmobiliarias por 
acciones y derechos para la 
adecuada formalización de predios 
urbanos, Cañete, 2019? 
ESPECÍFICOS 
¿Cuál es el grado de afectación  
acerca de las cláusulas de futura 
independización y  adecuada 
formalización de los bienes 
inmuebles? 
¿Cuál es el nivel de afectación de la  
Compra y venta de Inmuebles con 
respecto a la falta de una adecuada 
formalización de los bienes 
inmuebles? 
¿Cuál el grado de afectación social 
que generan las Clausulas de futura 
independización con referencia a los 
Predios Urbanos? 
¿Cuál es el nivel de afectación social 
generada por las empresas 
inmobiliarias con respecto a la compra 
y venta de inmuebles con respecto a 
la formalización futura de los predios 
urbanos? 

GENERAL   
Determinar la influencia de la    limitación de 
cláusulas de futura independización en las 
transferencias inmobiliarias por acciones y 
derechos para la adecuada formalización de 
predios urbanos, Cañete, 2019. 
ESPECÍFICOS 
Establecer el grado de afectación acerca de 
las cláusulas de futura independización y  
adecuada formalización de los bienes 
inmuebles. 
 
Establecer el nivel de afectación de la 
compra y venta de Inmuebles con respecto 
a la falta de una adecuada formalización de 
los bienes inmuebles. 
 
Determinar el grado de afectación social 
generada por las Cláusulas de futura 
independización con referencia a los Predios 
Urbanos. 
 
Determinar el nivel de afectación social 
generada por las por las empresas 
inmobiliarias con respecto a la compra y 
venta de inmuebles con respecto a la 
formalización futura de los predios urbanos. 

GENERAL  
Existe una influencia positiva jurídica y social 
acerca de la limitación de cláusulas de futura 
independización en la venta de inmuebles en 
transferencias inmobiliarias por acciones y 
derechos para la adecuada formalización de 
predios urbanos, Cañete, 2019. 
ESPECÍFICAS 
Existe una significativa necesidad social de 
establecer el grado de afectación que generan las 
cláusulas de futura independización y adecuada 
formalización de los bienes inmuebles. 
 
Existe una necesidad jurídica de establecer el 
nivel de afectación de la Compra y venta de 
Inmuebles con respecto a la falta de una 
adecuada formalización de los bienes inmuebles. 
 
Existe una necesidad jurídica de determinar el 
grado de afectación social generada por las 
Clausulas de futura independización con 
referencia a los Predios Urbanos. 
 
Existe una necesidad jurídica social de determinar 
el nivel de afectación social generada  por las 
empresas inmobiliarias con respecto a la compra y 
venta de inmuebles para la formalización futura de 
los predios urbanos. 
 
 

Variable 
Independien
te  
X=  
Independien
te: 
Cláusulas 
de futura 
indepen 
dización en 
la venta de 
inmuebles. 
 
 
 
 
 
 
Variable 
Dependiente  
 
Y=  Variable 
dependiente
: La 
adecuada 
formalizació
n de predios 
urbanos. 
 
 

 
 
X1: Registro y 
proceso de la 
independización 
predial 
 
 
X2: Clausulas 
especiales del 
contrato de 
compra y venta 
de inmuebles 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y1= 
Transferencia de 
Acciones y 
Derechos 
Prediales 
 
Y2= 
Procedimiento de 
formalización de 
los Predios 
Urbanos 
 
  

Tipo: Básica.  
 
Diseño: No 
experimental, de corte 
transversal 
  
Nivel: descriptivo  
 
Enfoque: cuantitativo. 
 
Método: Deductivo  
Hipotético  
 
Población y Muestra: 
 
Población: 3500 
Abogados de Cañete  
hábiles CAC 
 
Muestra: muestra 
intencionada 35 
abogados con litigio en 
derecho Civil y Registral 
 
Técnica e instrumento 
de recolección de datos: 
Técnica: encuesta 
 
Instrumento:  
2 Cuestionarios con 
preguntas cerradas.  
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Anexo 1-B: Base de datos 

Nº 

Cláusulas de futura independización en la venta de inmuebles La adecuada formalización de predios urbanos 

Registro y proceso de la 
independización predial 

Clausulas especiales del contrato de 
compra y venta de inmuebles 

Transferencia de Acciones y Derechos 
Prediales 

Procedimiento de formalización de los 
Predios Urbanos 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 

1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 2 1 1 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 2 1 2 1 1 2 2 2 1 2 1 

3 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 

8 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

9 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 2 2 2 

10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 

11 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

13 2 2 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 

14 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

15 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

17 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

18 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 

19 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

20 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

22 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 
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23 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

24 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

25 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

26 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

27 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

28 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

29 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

30 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 

31 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

32 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

33 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

34 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 

35 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 
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Anexo1-C: Matriz de Operacionalización variables 
“LIMITACIÓN DE CLÁUSULAS DE FUTURA INDEPENDIZACIÓN EN LAS TRANSFERENCIAS INMOBILIARIAS POR ACCIONES Y DERECHOS PARA LA ADECUADA 

FORMALIZACIÓN DE PREDIOS URBANOS, CAÑETE, 2019” 

Objetivo General: Determinar la influencia de la limitación de cláusulas de futura independización en las transferencias inmobiliarias por acciones y derechos para la 

adecuada formalización de predios urbanos, Cañete, 2019. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS TÉCNICA INSTRUMENTOS 

Medir el grado de afectación  acerca de 
las cláusulas de futura independización y  
adecuada formalización de los bienes 
inmuebles. 

Cláusulas de futura 
independización en 

la venta de 
inmuebles. 

Registro y proceso de la 
independización predial 

Partida Registral 
1 

Encuesta 

Cuestionario 
 

(Guía de entrevista con preguntas 
cerradas) 

Proceso de Inscripción  
2 

Fraccionamiento de la Unidad Predial 
3 

Inscripción Municipal del Predio 
4 

Establecer el nivel de afectación  de la 
compra y venta de Inmuebles con 
respecto a la falta de una adecuada 
formalización de los bienes inmuebles.  

Clausulas especiales del 
contrato de compra y venta de 

inmuebles. 

Clausulas especiales 
5 

Contrato de Compra y venta 
6 

Principios de transferencias 
7 

Bienes Inmuebles 
8 

 
Medir el grado de afectación social 
generada por las Cláusulas de futura 
independización con referencia a los 
Predios Urbanos.  

La adecuada 
formalización de 
predios urbanos. 

Transferencia de Acciones y 
Derechos Prediales 

Transferencias de Bines Inmuebles 
9 

Encuesta 
  

Cuestionario 
 

(Guía de entrevista con preguntas 
cerraadas) 

  

Transferencia de acciones y derecho  
10 

Condición Onerosa  
11 

Principios Registrales 
12 

Evaluar el nivel de afectación social 
generada por las por las empresas 
inmobiliarias con respecto a la compra y 
venta de inmuebles con respecto a la 
formalización futura de los predios 
urbanos. 

Procedimiento de 
formalización de los Predios 

Urbanos  

Procedimiento de formalización 
13 

Requisitos para Independización 
14 

Formas de Obtención de título predial 15 

Formalización en base a las acciones y 
derechos Prediales  

16 
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Anexo 2: Instrumentos 

 

 

Cuestionario sobre Variable independiente: 
 

Cláusulas de futura independización en la venta de inmuebles 

Se estima y valora su paciencia y entrega al momento de participar en la 

investigación, la cual tiene como fin el de obtener datos sobre Cláusulas de 

futura independización en la venta de inmuebles. El siguiente cuestionario es 

totalmente anónimos, por lo que se le pide una respuesta sincera con respecto 

a cada pregunta. Indicándole que deberá leer de manera atenta y posterior a 

ello marcar con una “X” en una de las dos opciones mencionadas.  

Instrucciones: Para siguiente se pide que marque con una “X” en el casillero 

que crea corresponder. En las siguientes proposiciones marque con una “X” en 

el valor del casillero que según usted corresponde. 

 
VARIABLE 

INDEPENDIENT
E 
 

DIMENSIONES INDICADORES SI NO 

 
 
 

Cláusulas de 
futura 

independización 
en la venta de 

inmuebles. 
 
 
 
 

Registro y 
proceso de la 

independización 
predial 

Partida Registral 
17) ¿Considera usted que la 

partida registral garantiza la 
existencia y titularidad del 
bien? 

 
18) ¿Cree usted que la existencia 

y titularidad del bien es debido 
a la partida registral? 

 

  

Proceso de Inscripción 
19) ¿Cree usted que el proceso 

de inscripción de un bien en el 
Perú es un proceso muy 
burocrático?  
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20) ¿Considera usted que los 
procesos de inscripción de un 
bien deben ser asumidos por 
la parte vendedora?  

Fraccionamiento de la Unidad 
Predial 

21) ¿Considera importante el 
fraccionamiento de la unidad 
predial previo a la venta?   

 
22) ¿Cree usted la venta de un 

bien inmueble urbano solo 
debería  permitida habiendo 
sido previamente fraccionado? 

  

Inscripción Municipal del 
Predio 

23) ¿Considera usted apropiado 
la previa inscripción municipal 
del predio para su posterior 
venta? 

 
24) ¿Cree usted que la previa 

inscripción municipal del 
predio es garante de una 
adecuada formalización 
dentro del sector distrital? 

  

 
 
 
 
 
 

Clausulas 
especiales del 

contrato de 
compra y venta 
de inmuebles 

 

Clausulas especiales 
25) ¿Considera usted que las 

clausulas especiales para la 
obtención futura del título 
dentro de un contrato de 
compra y venta de un bien 
inmueble perjudican al 
comprador? 

 
26) ¿Cree usted que la cláusula 

de futura independización 
beneficia al vendedor? 

  

Contrato de Compra y venta 
27) ¿Considera usted que el 

contrato de compra y venta de 
bienes inmuebles debe ser 
adecuado por ambas partes? 

 
28) ¿Cree necesario la 

adecuación de un contrato de 
compra y venta para la futura 
obtención del título por la 
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parte compradora? 

Principios de transferencias  
 

29) ¿Cree usted que los principios 
de transferencia de un bien 
inmueble ayuda a la obtención 
del título? 

 
30) ¿Considera usted que la 

obtención de los principios de 
transferencia son 
indispensables en el derecho 
registral? 

 

  

Bienes Inmuebles 
31) ¿Considera usted que bien 

inmueble debería ser vendido 
siempre y cuando exista una 
partida registral? 

 
32) ¿Cree usted que la partida 

registral da pase a la venta 
idónea de un bien inmueble? 
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Cuestionario sobre Variable Dependiente: 

 

La adecuada formalización de predios urbanos. 

Se estima y valora su paciencia y entrega al momento de participar en la 

investigación, la cual tiene como fin el de obtener datos sobre La adecuada 

formalización de predios urbanos. El siguiente cuestionario es totalmente 

anónimos, por lo que se le pide una respuesta sincera con respecto a cada 

pregunta. Indicándole que deberá leer de manera atenta y posterior a ello 

marcar con una “X” en una de las dos opciones mencionadas.  

Instrucciones: Para siguiente se pide que marque con una “X” en el casillero 

que crea corresponder. En las siguientes proposiciones marque con una “X” en 

el valor del casillero que según usted corresponde. 

 

 
VARIABLE 

DEPENDIENTE 
 

DIMENSIONES INDICADORES SI NO 

 
 

La adecuada 
formalización de 

predios 
urbanos. 

 
 
 

Transferencia de 
Acciones y 
Derechos 
Prediales 

Transferencias de Bienes 
Inmuebles 

33) ¿Considera usted que 
nuestros legisladores debería 
contemplar una mayor filtro en 
las transferencias de bienes 
Inmuebles? 

 
34) ¿Cree usted que un mayor 

filtro en las transferencias de 
bienes inmuebles garantizada 
una mayor protección a la 
propiedad privada? 

  

Transferencia de Acciones y 
Derechos 

35) ¿Cree que la transferencia de 
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acciones y derechos dentro de 
un Predio Urbano llegue a ser 
suficiente para el respeto y 
participación activa con 
respecto al bien inmueble? 

 
36) ¿Es suficiente un porcentaje 

de acciones y derechos para 
la participación activa del bien 
inmueble? 

 

Principio Registral 
37) ¿Considera importante los 

principios registrales para la 
transferencia de  en un bien 
inmueble?   

 
38) ¿Será suficiente la invocación 

de los principios registrales 
para asegurar el correcto  
registro de un bien inmueble? 

  

Condición Onerosa 
39) ¿Considera usted que la 

condición onerosa por la cual 
se adquirió el bien es siempre 
necesaria para constituir un 
contrato de compra venta? 

 
40) ¿Cree usted que la condición 

onerosa es obligatoria en los 
contratos de compra y venta 
de acciones y derechos de 
inmuebles? 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Procedimiento 
de formalización 
de los Predios 

Urbanos 
 
 

Procedimiento de formalización 
 

41) ¿Considera usted que se 
afecta de manera social la 
falta de un adecuado 
Procedimiento de 
formalización del bien 
inmueble adquirido por 
acciones y derechos? 

 
42) ¿Considera usted la 

formalización de los bienes 
inmuebles adquiridos 
mediante acciones y derechos 
perjudica al comprador?  
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Requisitos para 
Independización 

43) ¿Considera usted 
indispensable el requisito de 
que todas las fracciones del  
predio sean vendidas, para 
poder independizar un bien 
inmueble? 

 
44) ¿Considera usted que es 

necesario cambiar los 
requisitos de independización 
de un bien inmueble en Perú? 

 

  

Formas de Obtención de título 
predial 

45) ¿Cree necesario la integración 
de nuevas formas de 
obtención el título de un 
predio? 

 
46) ¿Considera que la formas de 

obtención los títulos prediales 
son limitados? 

  

Formalización en base a las 
acciones y derechos Prediales 

 
47) ¿Considera usted, que la 

formalización en base a las 
acciones y derechos prediales 
son suficientes para garantizar 
la protección a la propiedad 
privada? 

 
48) ¿Cree que es necesario 

garantizar la protección a la 
propiedad privada en base a 
la formalización de las 
acciones y derechos de 
determinado predio? 
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Anexo 3: Anteproyecto de Ley 

MODIFICACION DE LA RESOLUCIÓN N° 143-2019-SUNARP/SN QUE 
MODIFICA EL REGLAMENTO DE INSCRIPCIONES DE REGISTROS DE 

PREDIOS DE RESOLUCIÓN N° 097-2013-SUNARP-SN  

 

Artículo 1. Objeto de la ley.  

El objeto de la presente iniciativa de ley es el agregar un articulado que 

modifique el reglamento de inscripciones del registro de predios de la 

SUNARP, a fin de abarcar y regular el vacío que se genera por el saneamiento 

de predios urbanos en copropiedad, el registro e independización que 

necesitan poseer el inmueble trasferido. 

Artículo 2.- Modificación del Artículo 63. 

“Artículo 63 inciso a”.- El que posea los derechos y acciones de un porcentaje 

sobre bienes inmuebles se le otorgara la posibilidad de a título gratuito con un 

plazo de cinco años, y promoviendo los principios de legitimación y publicidad 

registral, de poder  sanear, inmatricular, independizar y registrar el porcentaje 

sobre el cual se posee la alícuota, con la finalidad de posibilitar la obtención de 

un título de propiedad. Llevándose a cabo mediante un convenio con las 

municipalidades pertinentes y los registros públicos. 

Articulo 3.- Modificación del Artículo 96 

“Artículo 96 inciso a”.- El que pretenda o se encuentre en proceso de transferir  

a título oneroso mediante la venta de acciones y derechos de una fracción de 

un predio tendrá la obligación de sanear, inmatricular, independizar y registrar 

todos y cada una de las unidades fraccionadas del bien inmueble que está en 

proceso de venta; habiéndose vendido o no cada parte alícuota en 

transferencia de la propiedad y/o en situación de copropiedad, fijándose un 

plazo de 5 años a partir de la primera alícuota vendida para realizarlo, bajo 

apercibimiento de responsabilidad civil.  
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Fundamento: 
 
 La presente propuesta se genera para poder dar solución a la 

problemática de que los predios urbanos no estén independizados  ni 

formalizados bajo la razón de que han sido adquiridos o se pretenden ser 

adquirido por acciones y derechos, generándose un derecho de dominio sobre 

un porcentaje de la totalidad del predio el cual puede ser una extensión de 

terreno, la totalidad de un condominio, o la subdivisión de un inmueble u otros 

similares. 

Esta situación descrita es originada por que los entes vendedores por 

ejemplo las inmobiliarias o las mafias de trafico de terrenos hace la 

transferencia de sus alícuotas sin realizar la independización y saneamiento 

necesario para que se pueda ejercer todos los derechos que están conexos al 

derecho a la propiedad, dado que a la falta reconocimiento de la existencia de 

la porcentaje físico limita la obtención de un título de propiedad. Además nos 

encontramos con la situación de que para poder realizar los procesos de 

independización todas las partes de acciones y derechos deben de estar 

transferidas a título oneroso, si existe un porcentaje aún no vendido llega a 

imposibilitar los procesos registrales de independización, esta realidad genera 

que existan millones de predios sin la adecuada formalización y por ende sin 

ningún tipo de inscripción en registros públicos, sin reconocerse su existencia 

en como una unidad predial. 

Bajo esta premisa existe una necesidad jurídica y legal de regular la posibilidad 

generando facilidades procesales y económicas para que se formalicen los 

bienes que se encuentran en la formalidad y sin reconocimiento de su 

existencia. 

Costo Beneficio 

Existe un alto índice de costos que el estado estaría subvencionando para 

que se puedan realizar los procesos de formalización de los predios con 

posesión por alícuota pero se estaría fomentando la formalización de millones 

de inmuebles en Perú y cabe señalar que una vez formalizados  tendrían que 

rendir tributos al estado por ende se recuperarían los costos de la formalización 
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además de generarse un ingreso mayor para el estado, por otro lado también 

se estaría protegiendo los derechos del propietario. 

Impacto en la Legislación Vigente 

 Se producirá un impacto social dada la formalización masiva de predios 

saneando e independizando los mismos y generando que futuramente sean los 

vendedores los responsables de realizar este proceso formalizado previa venta 

del inmueble 

Por un lado, se genera el reconocimiento a la titularidad, vinculando a una 

persona con el bien materia del título, evita en todo caso la informalidad y 

previene la generación de tráfico de terrenos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

140 
  

 

 

 

 



   
 

141 
  

 

 

 



   
 

142 
  

 

 

 



   
 

143 
  

 

 

 



   
 

144 
  

 

 

 



   
 

145 
  

 

 

 

 



   
 

146 
  

 

 

 

 



   
 

147 
  

 

 

 



   
 

148 
  

 

 

 

 



   
 

149 
  

 

 

 



   
 

150 
  

 

 

 

 



   
 

151 
  

 

 

 

 



   
 

152 
  

 

 

 



   
 

153 
  

 

 

 

 



   
 

154 
  

 

 

 



   
 

155 
  

 

 

 

 

 

 



   
 

156 
  

 


